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Resumen Ejecutivo 

 

Introducción 

9ƭ tǊƻȅŜŎǘƻ άConstrucción de la Autovía Ruta 

Provincial N°11, tramo entre Mar de Ajó y 

tƛƴŀƳŀǊέ prevé la duplicación de calzada con 

cantero central, banquinas (pavimentadas, no 

pavimentadas y vegetadas), incorporación de 

retornos, construcción de alcantarillas, 

construcción de dársenas y refugios de 

pasajeros, pasos de fauna, obras de 

demarcación, iluminación, e incorporación de 

defensas vehiculares.  

A su vez, el Proyecto contribuirá a la 

revalorización del espacio ambiental de la ruta 

y su entorno como corredor vial verde. 

El Proyecto será ejecutado por el Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos de la 

Provincia de Buenos Aires, a través de la 

Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP) de la 

Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos 

Aires (D.V.B.A). 

Alcance del Estudio de Impacto 

Ambiental y Social 

Este Estudio resume el proceso de Evaluación 

de Impacto Ambiental y Social que se 

desarrolló para este Proyecto, a fin de asegurar 

que el mismo cumpla con los requerimientos 

establecidos en la normativa ambiental 

nacional y provincial, y con las Políticas de 

Salvaguardias Ambientales y Sociales del BID, 

entidad que lo financia.  

El análisis incluye: (i) descripción del Proyecto; 

(ii) reseña del marco legal e institucional en el 

que se desarrolla el Proyecto; (iii) descripción 

de línea de base del medio físico, biológico y 

socioeconómico; (iv) identificación y 

valorización de los potenciales impactos y 

riesgos ambientales y sociales del Proyecto, 

junto con el Análisis de Riesgo de Desastres; (v) 

identificación de medidas de mitigación para 

los impactos analizados; y (vi) lineamientos del 

Plan de Gestión Ambiental y Social para el 

Proyecto, que identifica las medidas de 

mitigación para los principales impactos y 

riesgos ambientales y sociales previstos. 

Descripción del Proyecto 

En resumen, los trabajos que contempla el 

Proyecto son los que se indican a continuación: 

- Ejecución de la segunda calzada.  

- Banquinas pavimentadas, sin pavimentar y 

vegetadas. 

- Realización de 13 retornos simples a lo 

largo del tramo. 

- Ejecución de 14 alcantarillas transversales 

y de alcantarillas longitudinales en accesos 

a propiedades. 

- Realización de cordón de hormigón de 

protección de borde de pavimento 

- Construcción de dársenas y refugios de 

pasajeros. 

- Colocación de barandas metálicas para 

defensas vehiculares. 

- Señalización horizontal. 

- Señalización vertical. 

- Iluminación de todas las intersecciones.  

- Incorporación de 4 pasos de fauna. 
- Forestación paisajística y compensatoria. 

La descripción detallada del Proyecto se 

encuentra en el Capítulo 2 de este EsIAS. 

Marco Institucional y Legal 

El marco legal se describe en función de los 

convenios internacionales y de las leyes 

ambientales nacionales, provinciales y 

municipales relativas a temas 

socioambientales, y de seguridad y salud 

ocupacional. 
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Debido a que la fuente de financiamiento es el 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), es 

necesario garantizar el cumplimiento de las 

Políticas Operativas Ambientales y Sociales del 

Organismo. También se incluye mención sobre 

el nuevo Marco Ambiental y Social del BID 

(MPAS), y las 10 Normas de Desempeño 

Ambiental y Social (NDAS), como buena 

práctica ambiental y social a considerar 

durante la ejecución del Proyecto. 

El detalle del marco normativo se encuentra en 

el Anexo 4 de este EsIAS. 

Resumen de los Principales 

Temas y Resultados 

Caracterización del Ambiente 

El Capítulo 3 presenta la Línea de Base 

Ambiental y Social del Proyecto, en donde el 

análisis llevado a cabo permite conocer la 

localización y descripción del área de ejecución 

e influencia del Proyecto, a fin de determinar 

su situación actual y los aspectos críticos a 

considerar.  

En esta sección del Estudio se describen las 

líneas de base para los medios físico, biológico 

y socioeconómico. Asimismo, se realiza un 

análisis de biodiversidad y áreas protegidas, 

vulnerabilidad a desastres naturales, y 

patrimonio cultural. 

El análisis luego se enfoca en el Área de 

Influencia Directa del Proyecto, resaltando los 

valores ambientales y sociales salientes, que 

luego ayudarán para la determinación de los 

potenciales impactos y riesgos asociados al 

Proyecto. 

Identificación y Valoración de 

Impactos y Riesgos Ambientales y 

Sociales 

El proceso de evaluación de impactos y riesgos 

ambientales y sociales se dividió en dos etapas: 

1. Identificación de Impactos: determinar 

qué podría ocurrir en los factores o 

componentes del medio, como 

consecuencia del proyecto y sus 

actividades e instalaciones asociadas. 

2. Evaluación de Impactos: evaluar la 

significancia de los impactos y riesgos 

predichos, considerando su magnitud y 

probabilidad de ocurrencia, y la 

sensibilidad, valor e importancia del factor 

o componente del medio impactado. 

Este análisis se presenta en el Capítulo 4 de 

este EsIAS. 

Se identificaron, por un lado, las acciones que 

requiere el Proyecto en sus etapas constructiva 

y operativa, y por otro, los factores 

ambientales y sociales susceptibles de ser 

impactados. Para la valoración de impactos, se 

analizaron las interacciones entre las acciones 

del Proyecto y los factores ambientales y 

sociales. Como síntesis gráfica representativa 

de este proceso, se construyeron matrices de 

impacto. En cada casilla de la matriz se realizó 

una calificación del impacto, de acuerdo con su 

signo y magnitud. 

Luego, en la memoria de la matriz, se expandió 

en la evaluación de otros atributos de los 

impactos: alcance (restringido al área 

operativa, al área de influencia, o fuera de 

ella), duración (transitorio o permanente), 

probabilidad de ocurrencia, y acumulación. 

Para la fase constructiva, los principales 

impactos identificados incluyeron: (i) riesgo de 

accidentes ocupacionales y viales; (ii) 

alteración del tránsito vehicular debido a 

reducción de calzada y desvíos,  iii) 

contaminación del medio debido a la 

inadecuada gestión de residuos generados 

durante la ejecución del obras, iv) afectación 

de la flora por las tareas de limpieza del 

terreno, desbosque y destronque, y afectación 

de la fauna que utiliza la vegetación a ser 

removida como refugio o sitio de alimentación; 

y (v) potenciales interferencias con redes de 

servicios existentes en la zona. 
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En adición, durante la etapa de construcción 

las actividades propias de la obra podrán 

afectar temporalmente las actividades 

económicas en las zonas pobladas y predios 

productivos. En este sentido, el Proyecto prevé 

la implementación de un Plan de 

Compensación a fin de asegurar que las 

personas afectadas sean indemnizadas de 

manera equitativa y adecuada. En función de 

ello, y en caso de corresponder, en este 

documento se incorporan Lineamientos para 

la elaboración de este Plan (Anexo 3).  

Además, es posible que deban reubicarse sitios 

de culto y memoriales de ruta para la ejecución 

del nuevo carril, para lo cual se establecen 

medidas de mitigación y un programa de 

Protección de Patrimonio Cultural en el PGAS.   

Para la fase operativa se espera un impacto 

positivo del Proyecto, producto del 

incremento de la seguridad, y de las mejoras 

en materia de conectividad, contribuyendo al 

desarrollo económico y productivo de la 

región.  

A su vez, el Proyecto contribuirá a la mejora de 

drenajes superficiales, y a la revalorización del 

espacio ambiental de la ruta y su entorno 

como corredor vial verde, mejorando la calidad 

de vida de la población. 

En cuanto a la fase de desactivación o 

abandono, se asume que la infraestructura se 

incorporará de forma permanente, por lo 

tanto, esta etapa no fue considerada para la 

evaluación de impactos. 

El Capítulo 4 de este Estudio también incluye 

la identificación de medidas de mitigación para 

cada impacto identificado, y el cálculo del 

impacto residual, asumiendo una 

implementación apropiada de dichas medidas 

de mitigación. Luego de este ejercicio, se 

espera que la ejecución del Proyecto no 

presente impactos ambientales y sociales 

significativos.  

PGAS para la Fase Constructiva 

El PGAS constructivo (PGASc) está constituido 

por una serie de programas, los cuales se 

mencionan a continuación: 

1. Monitoreo y control de cumplimiento 

de medidas de mitigación. 

2. Información y participación 

comunitaria. 

3. Cumplimiento legal, permisos y 

habilitaciones. 

4. Capacitación socioambiental al 

personal de obra. 

5. Instalación de obras, gestión del 

obrador y planta de materiales. 

6. Calidad de aire, ruido y vibraciones. 

7. Protección de los recursos hídricos. 

8. Protección contra la contaminación 

del suelo. 

9. Gestión de movimientos de suelos y 

excavaciones. 

10. Protección de la biodiversidad y áreas 

verdes. 

11. Manejo de sustancias químicas. 

12. Gestión de efluentes. 

13. Gestión de residuos. 

14. Seguridad vial, peatonal y 

ordenamiento del tránsito. 

15. Control de plagas y vectores. 

16. Procedimientos de gestión laboral. 

17. Seguridad y salud ocupacional. 

18. Seguridad y salud comunitaria. 

19. Prevención de enfermedades 

infecciosas en el ámbito laboral y 

comunitario. 

20. Coordinación con prestadoras de 

servicios por red. 

21. Protección del patrimonio histórico 

cultural. 

22. Procedimiento ante descubrimientos 

fortuitos. 

23. Plan de respuesta ante contingencias. 

24. Desmovilización y restauración. Cierre 

de obrador. 

25. Explotación y Cierre de Yacimientos y 

Canteras.  

Los lineamientos y contenidos mínimos de 

estos programas se encuentran en el Capítulo 
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5. El PGAS a nivel constructivo será 

desarrollado por la firma contratista de la obra, 

en base a dichos lineamientos de planes y 

programas y al índice orientativo de 

contenidos propuestos (Anexo 1).  

PGAS para la Fase Operativa 

En el Capítulo 5 se indican los Programas que 

debe implementar la D.V.B.A. en la fase 

operativa del Proyecto. Se incluyen los 

lineamientos mínimos de dichos programas.  

Consulta Pública 

En cumplimiento con la normativa ambiental y 

social, y en línea con las Políticas de 

Salvaguardias del BID, deberá realizarse un 

proceso de Consulta Pública con las partes 

interesadas y afectadas por el Proyecto.  

El proceso debe garantizar que, antes de la 

consulta, se presente la información para 

asegurar el entendimiento de los impactos 

socioambientales y las medidas de mitigación 

propuestas en el marco de ejecución del 

Proyecto.  

Una vez se lleve a cabo el proceso de consulta 

pública, el Informe de Consulta se adjuntará 

como Anexo a la versión final de este EsIAS.  

En el Anexo 5. Plan de Consulta Pública se 

presenta una descripción de los requisitos a 

considerar en cada etapa del proceso de 

consulta.  

Mecanismo de Atención de Quejas 

y Reclamos 

El Proyecto contará con un Mecanismo de 

Atención de Reclamos y Resolución de 

Conflictos, en adelante MARRC, cuyo objetivo 

es dar respuesta a consultas, quejas y/o 

reclamos que surjan durante la ejecución del 

Proyecto, y en relación con las mismas.  

Asimismo, busca contribuir al proceso de 

participación de partes interesadas y/o 

afectadas por el Proyecto, entendiendo que su 

involucramiento podrá mejorar la efectividad y 

sostenibilidad de este. 

El procedimiento de gestión de quejas y 

reclamos debe cubrir el proceso de recepción, 

gestión o tratamiento del reclamo y el cierre 

documentado de este, y debe estar activo 

durante todo el ciclo del Proyecto.  

Conclusiones y Viabilidad 

Socioambiental del Proyecto 

Este Estudio de Impacto Ambiental y Social 

evaluó los potenciales impactos y riesgos 

socioambientales del Proyecto Construcción 

de la Autovía Ruta Provincial N°11 (tramo 

ŜƴǘǊŜ aŀǊ ŘŜ !Ƨƽ ȅ tƛƴŀƳŀǊύέ. 

El estudio se enfocó en las interacciones entre 

las actividades del proyecto y los componentes 

del medio físico, biológico y socioeconómico 

susceptibles de ser afectados. 

Durante la fase constructiva se esperan 

impactos negativos por accidentes 

ocupacionales durante las obras; alteración del 

tránsito vehicular por reducción de calzada y 

desvíos; contaminación del medio por 

inadecuada gestión de los residuos sólidos 

generados, contaminación del aire por 

emisiones de vehículos y maquinarias 

afectadas a la obra, ruido y vibraciones; y 

potenciales interferencias con redes de 

servicios existentes en la zona. 

Estos impactos son acotados en el tiempo 

(ocurren durante el período de obra), y sólo 

afectan el área de influencia directa del 

Proyecto. Los impactos de mayor magnitud 

están representados por las tareas de limpieza 

del terreno, las cuales provocarán afectación 

permanente a la flora y fauna. Para gestionar 

todos los impactos mencionados, se prevé la 

aplicación de medidas de mitigación 

adecuadas (detalladas en el Plan de Gestión 

Ambiental y Social), de buenas prácticas 

constructivas, así como también de un Plan de 

Forestación Compensatoria, que garanticen el 

cumplimiento de la normativa nacional, 
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provincial y local, y de las Políticas de 

Salvaguardias del BID. 

En relación con los impactos sociales 

negativos, durante la etapa de construcción, la 

circulación de la población y el acceso a 

predios aledaños podrán verse afectados por 

la reducción de calzada y desvíos necesarios 

para la ejecución del Proyecto. Además, es 

posible que deban reubicarse sitios de culto y 

memoriales de ruta para la ejecución del 

nuevo carril, para lo cual se establecen 

medidas de mitigación y un programa de 

Protección de Patrimonio Cultural en el PGAS.   

Asimismo, durante la etapa de construcción, 

las actividades propias de la obra podrán 

alterar temporalmente las actividades 

económicas en las zonas pobladas y predios 

productivos. En este sentido, el Proyecto prevé 

la implementación de un Plan de 

Compensaciones, el cual tiene por objetivo: (i) 

garantizar de que no haya pérdidas netas de 

empleo entre los hogares afectados como 

consecuencia de la afectación económica; (ii) 

diseñar medidas de mitigación para atender a 

la seguridad alimentaria, especialmente 

durante las instancias iniciales de la 

implementación del plan. En el Anexo 3, se 

brindan lineamientos para su elaboración (en 

caso de corresponder).  

A partir del análisis de los impactos 

ambientales y sociales, puede concluirse que el 

Proyecto tiene un impacto ambiental y social 

positivo dado que mejorará la capacidad de 

tránsito y el nivel de servicio de la ruta, 

ofreciendo mayor confort y reducción en los 

tiempos de viaje a los usuarios. También 

mejorará las condiciones de seguridad en la 

circulación de vehículos y peatones, 

reduciendo la cantidad de accidentes viales, así 

como contribuirá a la disminución de 

atropellamiento de animales a partir de la 

construcción de pasos de fauna. 

A su vez, el Proyecto contribuirá a la mejora de 

drenajes superficiales y a la revalorización del 

espacio ambiental de la ruta y su entorno 

como corredor vial verde y ruta escénica, a 

través de incorporación de forestación con 

plantas nativas y cartelería indicativa de la 

presencia de áreas protegidas aledañas. 

Finalmente, considerando que los impactos y 

riesgos negativos correspondientes a la fase 

constructiva del Proyecto se consideran 

mitigables y aceptables, y que los impactos 

positivos se materializarán a lo largo de la vida 

útil del Proyecto, se concluye que la ejecución 

del Proyecto es viable, sin riesgos o impactos 

socioambientales significativos.  
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1. Introducción 

Este Estudio de Impacto Ambiental y Social (EsIAS) ŘŜƭ tǊƻȅŜŎǘƻ άConstrucción de la Autovía Ruta 

Provincial N°11, Tramo entre Mar de Ajó - tƛƴŀƳŀǊέ, en adelante el Proyecto, tiene como objetivo 

general predecir, identificar, valorar y corregir potenciales riesgos e impactos ambientales y sociales 

que las actividades del Proyecto puedan causar sobre el ambiente y la población aledaña. 

El Proyecto se ejecutará dentro del marco del Pliego de Bases, Condiciones y Especificaciones Técnicas 

para la Licitación de Contratos establecidos por la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos 

Aires (D.V.B.A), financiado con una operación de préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID). 

El Proyecto se desarrolla en la Ruta Provincial N°11, en el tramo comprendido entre el Acceso a la 

localidad de Mar de Ajó y el Acceso a la localidad de Pinamar, en la Provincia de Buenos Aires (PBA). 

El Proyecto abarca los partidos de La Costa, General Lavalle, Pinamar y General Madariaga, 

atravesando zonas rurales y ligando un importante conjunto de atractivos naturales, turísticos y 

productivos.  

El Proyecto vial comprende una longitud de 47,2 km y consiste en la conversión en Autovía incluyendo 

la ejecución de la segunda calzada, construcción de accesos y retornos, banquinas pavimentadas, no 

pavimentadas y vegetadas, construcción de alcantarillas transversales y longitudinales, construcción 

de dársenas y refugios de pasajeros, pasos de fauna, señalización, iluminación, entre otras obras 

complementarias.  

El Organismo Ejecutor (OE) será la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (D.V.B.A) 

perteneciente al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires. 

Como parte del proceso de evaluación ambiental y social del Proyecto, se desarrolló este Estudio de 

Impacto Ambiental y Social, a fin de asegurar que el Proyecto cumpla con los requerimientos 

establecidos en la normativa ambiental nacional, provincial y municipal, y con las Políticas Operativas 

de Salvaguardias Ambientales y Sociales del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), entidad que lo 

financia.  

Los objetivos específicos de este Estudio de Impacto Ambiental y Social fueron: 

1. Realizar el diagnóstico expeditivo de Línea de Base Ambiental y Social del Área de Intervención 

del Proyecto, así como una síntesis del marco normativo legal e institucional. 

2. Identificar y valorar los principales impactos y riesgos ambientales y sociales del Proyecto sobre 

el medio físico, biológico y socioeconómico, en las etapas de Construcción, Operación y 

Mantenimiento. 

3. Identificar las medidas de mitigación y los procedimientos de gestión para minimizar los 

impactos y riesgos evaluados, y delinear los contenidos del Plan de Gestión Ambiental y Social 

del Proyecto. 

4. Identificar las partes interesadas y llevar a cabo Consultas significativas para el Proyecto. 
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 Contenido de Estudio de Impacto Ambiental y Social 

Este Estudio resume el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental y Social del Proyecto 

άConstrucción de la Autovía Ruta Provincial N°11, Tramo Mar de Ajó - tƛƴŀƳŀǊέ, en los Partidos de 

La Costa, General Lavalle, Pinamar y General Madariaga. 

El EsIA se ha elaborado para las fases de construcción y operación del Proyecto, en base a información 

antecedente, relevamientos y visitas de campo, entrevistas con personal clave y tareas de gabinete. 

Se han utilizado estudios realizados en la zona, lo suficientemente actuales y pertinentes como para 

ser considerados como válidos para este informe. Una obra como la evaluada en el presente EsIA, está 

sujeta al cumplimiento de un conjunto normativo de alcance nacional, provincial y sectorial. No 

obstante, el principal compendio normativo a considerar está vinculado a legislación de la Provincia 

de Buenos Aires, jurisdicción en la cual se desarrollan íntegramente las obras.  

El alcance de este estudio atiende los requisitos que se fijan en la ley Provincial N.º 11.723 y en la 

Resolución 492/19 Anexo I, del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), 

actualmente Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, quien recibirá este informe a fin 

de emitir la correspondiente Declaración de Impacto Ambiental (DIA). 

En la Tabla 1 que sigue a continuación se presenta la estructura del EsIAS, detallando los capítulos y 

el contenido de estos. 

Tabla 1 - Contenidos del Estudio de Impacto Ambiental y Social 

Número de 
capítulo 

Título de los 
contenidos 

Descripción 

Resumen Ejecutivo Presenta el resumen del Estudio de Impacto Ambiental y Social. 

1 Introducción 
Describe el desarrollo y la estructura del EsIAS, incluyendo la ubicación, 
objetivos y alcance del Proyecto, y los profesionales que intervinieron en la 
elaboración del documento. 

2 
Descripción del 

Programa 
Proporciona una descripción del Proyecto (obras, diseño y especificaciones 
técnicas salientes). 

3 
Caracterización 
del Ambiente 

Presenta la información básica disponible acerca del medio físico, biológico y 
antrópico dentro de la zona de intervención del Proyecto. 

4 
Identificación y 
Valoración de 

Impactos 

Resume la metodología utilizada para evaluar los impactos del Proyecto en 
el ambiente físico, biológico y antrópico, y los resultados de dicho análisis. 
También, presentan las medidas de mitigación correspondiente a los 
potenciales impactos identificados. 

5 
Plan de Gestión 

Ambiental y 
Social 

El PGAS identifica las medidas de mitigación para los impactos y riesgos 
ambientales y sociales previstos, y los procedimientos para una adecuada 
gestión ambiental y social por parte de los ejecutores, incluyendo la 
definición de roles institucionales y responsabilidades para la 
implementación. 

6 Conclusiones Se resumen las conclusiones y viabilidad ambiental y social del Proyecto. 

Referencias 
Presenta el listado de referencias y documentos utilizados durante el 
transcurso de la evaluación. 

Anexos 
Incluye anexos con informes modelo y lineamientos a considerarse para la 
adecuada gestión ambiental y social del Proyecto, y el marco legal e 
institucional. 
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Profesionales Intervinientes 

Dirección y Coordinación: Ing. Federico A. Scodelaro. Matrícula Profesional N.º 2740 (Consejo 

Profesional de Ingeniera Química, Buenos Aires). Inscripto en el Registro Nacional de Consultores en 

Evaluación Ambiental del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable, República Argentina 

(Certificado N.º 53) 

Coordinación Ambiental: Mg. Laura Lores. Inscripta en el Registro Único de Profesionales del 

Ambiente (RUP-001779). 

Aspectos Ambientales: Lic. Jimena Pérez; Lic. Esteban Koziol. 

Aspectos Sociales: Ing. Victoria Palmieri. 

Relevamiento de Campo e Identificación de Impactos y Riesgos Ambientales y Sociales: Ing. Magalí 

Kuntz. 

Plan de Gestión Ambiental y Social: Lic. Jimena Pérez. 

 Antecedentes 

La Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (D.V.B.A) perteneciente al Ministerio de 

Infraestructura y Servicios Públicos (MISP) de la Provincia de Buenos Aires (PBA) se propone, a fin de 

mejorar las condiciones de movilidad y seguridad vial en una zona con alto potencial productivo y 

económico, fortalecer la comunicación interna y la integración territorial, facilitar el movimiento de 

carga y personas, realizar intervenciones que permitan contribuir a la mejora de los niveles de servicio 

y de la seguridad vial en tramos de la red vial provincial de la PBA que se encuentren debidamente 

priorizados en el Plan de Inversión Vial Provincial.  

A tal fin, el presente Proyecto forma parte del Plan de duplicación de calzadas en el Sistema Vial 

Integrado del Atlántico que vinculan la Ciudad Autónoma de Buenas Aires (CABA) y la ciudad de Mar 

del Plata con las principales ciudades y balnearios de la Costa Atlántica Argentina.  

La obra constituirá una Autovía, Categoría 1, calzada 2+2 con banquinas pavimentadas. Se trata de 

una obra vial que apunta a optimizar su funcionamiento teniendo en cuenta que dicho camino es la 

única vía de acceso a la ciudad de Mar del Plata por la costa, y es utilizado frecuentemente por 

ómnibus de media y larga distancia, tránsito que se ve notoriamente incrementado en la temporada 

estival, vacaciones de invierno y fines de semana largos, en donde no solo se incrementa el tránsito 

de automóviles, sino un acrecentado tráfico de suministros a los centros turísticos. 

Para la construcción de la Autovía Ruta Provincial N°11 se propone la ampliación de la capacidad, 

optimización de niveles de servicio, el mejoramiento de las condiciones de seguridad al tránsito a fin 

de disminuir la probabilidad de ocurrencia de incidentes viales, disminuir los tiempos de viaje, el 

consumo de combustible y los costos de operación de los vehículos, en beneficio de usuarios y de la 

comunidad en general.  

El Proyecto se encuentra alineado con la Estrategia (GN-2870-1) del Grupo BID con Argentina, y es 

consistente con la Actualización de la Estrategia Institucional (GN-2788-5), acompañando con el 

desafío de desarrollo de: (i) productividad e innovación por su apoyo al mejoramiento de la 

infraestructura de corredores viales.  
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Asimismo, el Programa se alinea a la Estrategia Integrada de Mitigación y Adaptación al Cambio 

Climático y de Energía Sostenible y Renovable (OP-1011) al incorporar a su componente de obra 

conceptos de adaptación al cambio climático por considerar en el diseño de la estructura del 

pavimento, drenajes y alcantarillas, criterios para reducir los posibles impactos de eventos climáticos 

extremos en la infraestructura.  

 Diagnóstico de la Situación Actual 

Situación Existente  

La traza se desarrolla en la zona limítrofe entre los partidos de Gral. Lavalle y La Costa, y Gral. 

Madariaga y Pinamar, atravesando zonas rurales, con un ancho de zona de camino (AZC) variable de 

aproximadamente 150 m.  

El tramo por intervenir presenta una calzada indivisa de un carril por sentido (en general centrada en 

la zona de camino), pavimentada en asfalto de 7,30 m de ancho, con banquinas sin pavimentar a 

ambos lados, de ancho y conformación variable; dentro de una zona de características rurales.  

En ciertos sectores el perfil transversal presenta signos de desgaste y deformaciones, con presencia 

de baches, fisuraciones y leves ahuellamientos.  

La ruta atraviesa zonas topográficamente llanas, con presencia de médanos y arenales, dotadas de 

escasa pendiente transversal y escurrimientos predominantemente verticales dominados por la 

evaporación e infiltración.  

En el desarrollo de la traza se observan zanjas de desagüe a cielo abierto que se manifiestan de forma 

interrumpida a un lado y otro del camino, como así también la presencia de tendidos eléctricos de alta 

y baja tensión a ambos lados a lo largo de todo su desarrollo.  

El ancho de zona de camino ronda los 150,00 m, por lo que se considera suficiente para la implantación 

de una obra básica que contemple: duplicación de calzada con cantero central, incorporación de 

retornos, obras de demarcación, iluminación e infraestructura para el transporte público, sin resultar 

necesario recurrir a expropiaciones.  

Tránsito y Accidentes 

La provincia de Buenos Aires cuenta con una red vial de más de 120.000 km, de los cuales 4.675 km 

son rutas nacionales que atraviesan a la provincia, 35.423 km corresponden a la Dirección de Vialidad 

de la provincia de Buenos Aires (D.V.B.A) y aproximadamente 81.500 km corresponden a 

jurisdicciones municipales.  

Al considerar la flota total de vehículos circulante para todos los segmentos, la edad promedio del 

parque automotor total argentino es de 12,1 años.  

Argentina ostenta uno de los índices más altos de mortalidad producida por accidentes de tránsito: 

veinte personas mueren por día, casi 8.000 muertos por año, y más de 120.000 heridos anuales de 

distinto grado, además de cuantiosas pérdidas materiales.  

Esta cifra es significativamente elevada si se la compara con los índices de otros países, en relación 

con su población y número de automóviles circulantes. Del total de vehículos del país casi el 50% de 
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la flota se encuentra concentrada en la Provincia de Buenos Aires y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

secundado por Córdoba y Santa Fe que en conjunto suman 19,4 por ciento. 

La RP N°11 presta servicio al tránsito de mediano y largo recorrido, y posee un incremento estacional 

del tránsito en los meses de verano, con picos en cambios de quincenas y fines de semana, al absorber 

los flujos de ida y vuelta provenientes de grandes ciudades, entre las que se cuenta la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, hacia los destinos turísticos de la costa atlántica norte de la PBA (Partido 

de la Costa, Pinamar, Villa Gesell, Mar del Plata, etc.).  

Específicamente para el tramo bajo estudio, los datos de TMDA muestran que para el contador de 

tránsito localizado en Km 391 de RPNº11 (distante a 3,0 km del Acceso a Pinamar) se registra un TMDA 

de 5911 vehículos, correspondiendo el 86% de los mismos a autos y camionetas, el 10% a camiones 

livianos y el 3% restante a camiones pesados (D.V.B.A, 2022). Dicha cifra anual se ve constantemente 

incrementada a partir del asentamiento poblacional en la región costera de los últimos años; 

principalmente en los meses de verano donde se duplica la recepción de población. 

Principales causas de Inseguridad Vial  

Entre las principales causales de incidentes viales, referidos a la infraestructura y operación del 

tránsito, registrados en la actual RP Nº11 es posible destacar las siguientes: 

¶ Aumento constante del tránsito vehicular, producto principalmente del incremento 

poblacional, especialmente en meses de verano. 

¶ Existencia de Calzada Indivisa (1+1) con probabilidad de ocurrencia de incidentes viales 

(choques frontales). 

¶ Estado deficiente de la calzada de rodamiento en sectores puntuales del tramo (desgaste, 

deformaciones y ahuellamiento). 

¶ Existencia de accesos a localidades y barrios con carencias de elementos de seguridad al 

tránsito (dársenas de transición y giro, iluminación, señalización, etc.) 

¶ Ausencia de banquinas pavimentadas que permitan evitar o reducir gravedad de 

consecuencias en incidentes viales, ante maniobras de sobrepaso o salidas de la vía. 

 Contexto y Justificación  

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental y Social (EsIAS) tiene como finalidad detectar los principales 

riesgos e impactos que pueda producir la ejecución del Proyecto sobre el área de influencia, de modo 

de mitigar y/o compensar los impactos negativos, potenciar aquellos de carácter positivo y asegurar 

el cumplimiento de las regulaciones vigentes sobre la gestión ambiental.  

El alcance del trabajo corresponde a los requerimientos de la legislación vigente en la temática, en las 

distintas jurisdicciones (local, provincial y nacional), pero principalmente deberá cumplirse el Manual 

de Evaluación y Gestión Ambiental de Obras Viales actualizado (MEGA), de la Dirección Nacional de 

Vialidad. 

El trazado del Proyecto se desarrolla paralelo a la calzada existente para el tránsito ascendente (a la 

derecha de la traza actual en sentido Mar de Ajó-Pinamar), resultando una Autovía Categoría I, y en 
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jurisdicción de los Partidos de La Costa, General Lavalle, Pinamar y General Madariaga, ligando un 

importante conjunto de atractivos turísticos y productivos.  

La nueva tendencia del turismo interno, con la modalidad de los fines de semana largo, han producido 

un incremento exponencial en la demanda de vías de comunicación de mayor seguridad y confort 

durante los 365 días del año. Esta obra está destinada a ser uno de los tramos del camino costero por 

excelencia del país. 

Este tramo de la Ruta Provincial N°11 conecta y provee acceso a localidades balnearias y destinos 

turísticos desde el área metropolitana de Bs. As. y C.A.B.A, desde el interior de la provincia de Bs. As. 

y es la única vía de acceso a la ciudad de Mar del Plata por la costa. Es frecuentemente utilizado por 

ómnibus de media y larga distancia, y servicios de emergencias, bomberos, seguridad, cuyo tránsito 

se ve notoriamente incrementado en la temporada estival y fines de semana largos, en donde no solo 

se incrementa el tránsito de automóviles, sino un acrecentado tráfico de suministros a los centros 

turísticos. 

En la actualidad, la ruta tiene una calzada de 7,30 metros de ancho, con dos carriles de circulación de 

sentido contrario y banquinas sin pavimentar, a ambos lados y de un ancho variable. La zona de 

camino presenta un ancho aproximado de 150 metros y se inserta en un entorno llano, con presencia 

de médanos y arenales, con reducida pendiente transversal y escurrimientos predominantemente 

verticales dominados por la evaporación e infiltración.  

Con relación a la presencia cercana de áreas protegidas, se destaca que la RPNº11 se localiza en la 

zona de borde de la Reserva Natural Salada Grande la cual, y se encuentra dentro de la Reserva Bahía 

de Samborombón, ambas protegen zonas de humedales de importancia y se encuentran bajo 

jurisdicción provincial. 

La vía actual solo posee 2 intersecciones en sus cabeceras, coincidentes con los accesos a Mar de Ajó 

y Pinamar, y solo 1 retorno en el acceso a Punta Médanos, generando inconvenientes a los 

conductores que intentan acceder a los balnearios y barrios cerrados de la zona, y aumentando los 

riesgos de seguridad vial. 

El proyecto deberá ejecutarse respetando las disposiciones y/o legislación vigente en materia vial, 

particularmente en lo expresado por la Ley N°24.449 sus decretos reglamentarios y las leyes 

provinciales vigentes.  

Se deberá facilitar criterios que lleven a que la RP Nº11 no impacte negativamente respecto a las áreas 

protegidas localizadas en su entorno, protegidas por diversas leyes provinciales, dando así 

cumplimiento al Convenio de Biodiversidad y contribuyendo a crear un atractivo de gran valor 

diferencial en el acceso a una de las zonas turísticas de mayor importancia del país. 

Situación sin Proyecto  

¶ Se agravaría la inseguridad vial producto de la actual geometría y del incremento del tránsito. 

¶ Se incrementaría la congestión del tránsito, reduciendo el nivel de servicio de la ruta y 

aumentando los tiempos de viaje y costos del transporte.  

¶ La ausencia de una intervención de revalorización de la ruta daría lugar a la depreciación del 

espacio ambiental y como consecuencia también, a la desvalorización de las propiedades 

aledañas.  

Situación con Proyecto  
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¶ Acompaña las previsiones de desarrollo regional al acondicionar la ruta con características de 

capacidad similares al resto de los tramos del corredor.  

¶ Atiende a las necesidades de seguridad de la población.  

¶ Hace frente a las demandas provenientes del cambio climático en lo que respecta a la 

ejecución de obras hidráulicas de capacidad en el sector y al mantenimiento de las condiciones 

ambientales preexistentes.  

¶ Provee una estructura de movilidad ordenadora permitiendo potenciar programas de 

ordenamiento territorial local. 

¶ Contribuye con medidas orientadas a minimizar la fragmentación de hábitat. 

 Objetivos y Ubicación del Proyecto 

El objetivo general del Proyecto es la realización de una segunda calzada a fin de aumentar la 

capacidad y otorgar la misma jerarquía (Autovía Categoría I, de 2+2 carriles) que las rutas por las que 

se accede en la actualidad a la costa atlántica, a la Ruta Provincial N°11, entre las localidades de Mar 

de Ajó y Pinamar. 

Los trabajos contemplados en el proyecto se indican a continuación: 

¶ Ejecución de la segunda calzada de la RP Nº11 entre el Acceso a Mar de Ajó en Progresiva km 

0+000, y el Acceso a Pinamar, en progresiva km 47+211 (aprox. 47,20 km), paralela a la 

existente. Se trata de dos calzadas independientes, divididas por separadores centrales de 

16,00 metros entre bordes internos de calzadas pavimentadas. 

¶ Banquina externa de 3,00 m con un ancho pavimentado de 2,50 m y una banquina interna de 

1,50 m de ancho del cual 0,50 m son pavimentados. La obra se complementa con banquina 

interna vegetada de 1,00 m. 

¶ Realización de 13 retornos simples a lo largo del tramo, dotados de una amplia trocha de giro 

a través de la cual se realizará el intercambio de calzadas. 

¶ Se contempla la ejecución de 14 alcantarillas transversales y de alcantarillas longitudinales en 

accesos a propiedades. 

Á Realización de cordón de hormigón de protección de borde de pavimento. 

Á Construcción de dársenas y refugios de pasajeros. 

Á Colocación de barandas metálicas para defensas vehiculares. 

Á Señalización horizontal. 

Á Señalización vertical. 

Á Iluminación de todas las intersecciones. 

Á cuatro pasos de fauna. 

En la Figura 1 puede observarse el área de implantación general del Proyecto.  
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Figura 1 ς Ubicación General del Proyecto. Fuente: Elaboración PlanEHS, 2024. 
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 Arreglos Institucionales 

El Organismo Ejecutor del Proyecto (OE) será la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires 

(D.V.B.A) perteneciente al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. 

La D.V.B.A a través de la Unidad Ambiental en conjunto con la UCP será la encargada de realizar el 

control y seguimiento de la gestión ambiental y social del Proyecto.  
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2. Descripción del Proyecto  

A continuación, se describen las intervenciones previstas a financiarse en el marco del Proyecto, y las 

especificaciones técnicas sobre métodos de construcción y materiales proporcionadas por la D.V.B.A. 

 Memoria Descriptiva del Proyecto 

Secciones de obra 

El Proyecto que se desarrolla en el tramo comprendido entre Mar de Ajó y Pinamar, y cuenta con una 

longitud total de 47,20 km, pretende dar continuidad a la configuración de doble calzada, vinculando 

el trazado proveniente desde la rotonda de acceso a Mar de Ajó, de norte a sur, y la rotonda de acceso 

a Pinamar, de sur a norte. 

Este tramo se encuentra divido en dos secciones: 

¶ Sección 1: Pr. 0+000 a 24+750. Longitud=24,75 km. 

¶ Sección 2: Pr. 24+750 a 47+211. Longitud=22,46 km. 

 

Figura 2 ς Secciones del Proyecto. Fuente: D.V.B.A, 2022. 

Sección 1 

Esta sección 1 posee un largo total de 24,75 km desarrollándose desde la rotonda Av. San Martín que 

provee ingreso a la localidad de Mar de Ajó (Progresiva 0+000) y responde a los siguientes criterios de 

diseño: 



EsIAS ς Construcción de Autovía Ruta Provincial Nº11, Tramo Mar de Ajó ς Pinamar (Provincia de Buenos Aires)  

 

 
 

Página 22 

¶ Vd = 120 Km/h 

¶ pmáx= 6,00% 

¶ Cantero central = 16,00m 

¶ Ancho de calzada =7,30m 

¶ Ancho de banquinas: 

- Externa: 2,50m pavimentada - 0,50 m de suelo 
- Interna: 0,50m pavimentada - 1,0 0m de suelo 

¶ Pendiente transversal: 2,00% calzada - 4,00% banquinas 

¶ Retornos: ubicados cada 4,00/4,50 km como máximo, ajustados en función a conexión con 

barrios, accesos, establecimientos, etc. 

 

Figura 3 ς Sección 1. Fuente: modificado de D.V.B.A, 2022. 

Sección 2 

La sección 2 posee una longitud total de 22,46 km desarrollándose desde el final de la Sección 1 

(Progresiva 24+750) hasta la rotonda de ingreso a la localidad de Pinamar y que además provee 

conexión con la RP Nº74. Esta sección responde a los siguientes parámetros de diseño: 

¶ Vd = 120 Km/h pmáx= 6,00%  

¶ Cantero central = 16,00m  
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¶ Ancho de calzada =7,30m  

¶ Ancho de banquinas:  

- Externa: 2,50m pavimentada - 0,50m de suelo  
- Interna: 0,50m pavimentada - 1,00m de suelo  

¶ Pendiente transversal: 2,00% calzada - 4,00% banquinas  

¶ Retornos: ubicados cada 4,00/4,50 km como máximo, ajustados en función a conexión con 

barrios, accesos, establecimientos, etc. 

 

Figura 4 ς Sección 2. Fuente: modificado de D.V.B.A, 2022. 

Obras Propuestas 

La intervención integral de la Ruta Provincial Nº11 prevé las siguientes obras:  

¶ Limpieza, desbosque y destronque de la zona de camino afectada por el nuevo trazado.  

¶ Demolición de calzada actual en sectores de intersecciones, a fines de compatibilizar el diseño 

a la nueva configuración 2+2.  

¶ Terraplén con compactación especial para conformación de la nueva obra básica.  

¶ Excavación para apertura de caja.  

¶ Construcción de calzada de pavimento flexible.  

¶ Construcción de banquinas pavimentadas en concreto asfáltico.  

¶ Sellado de fisuras y bacheo superficial sobre calzada existente.  

¶ Aplicación de carpeta de concreto asfáltico para refuerzo sobre calzada existente.  

¶ Implementación de sistemas de retornos en accesos de importancia (barrios, localidades, 

sitios de interés, etc.).  

¶ Construcción de dársenas para transporte público y colocación de refugios para pasajeros.  

¶ Demolición y retiro de obras de arte existentes.  

¶ Construcción de alcantarillas transversales y longitudinales.  

¶ Trazado y perfilado de cunetas de drenaje.  
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¶ Señalización vertical y demarcación horizontal.  

¶ Nuevo sistema de iluminación.  

¶ Plan de Forestación Paisajística y Compensatoria1.  

Perfiles Tipo de Obra Básica  

La obra consiste en la construcción de la segunda calzada, con un perfil transversal compuesto por dos 

calzadas independientes, divididas por separadores centrales de 16,00 metros entre bordes internos 

de calzadas pavimentadas (28,5 m en retornos). 

La calzada se proyectará con una pendiente transversal del 2% hacia cada lado a partir del eje, 

mientras que en el caso de banquinas la misma alcanzará un 4%. Esto favorecerá la evacuación del 

agua de lluvia sobre calzada y la conservación y limpieza de esta. 

Se contemplan carriles de 3,65 m de ancho tanto en el caso de la calzada principal como de carriles 

auxiliares (aceleración y deceleración). Luego, se incluyen dársenas exclusivas para transporte público 

de pasajeros, que prevén un ancho de carril de 4,00 m (según plano tipo). 

Se aplican en el proyecto cordones de 0,20 m de ancho en su base y 0,15 m de altura, de diversa 

tipología, en intersecciones y retornos. 

Para la nueva calzada se proyecta una banquina externa de 3,00 m con un ancho pavimentado de 2,50 

m y una banquina interna de 1,50 m de ancho del cual 0,50 m son pavimentados. Los taludes se fijan 

con inclinación de 1:4 para cotas rojas menores a 3,00 m y con taludes 1:2 y sobre anchos de 0,50 m 

de banquina y colocación de barandas metálicas de seguridad, para cotas rojas mayores o iguales a 

3,00 m o lugares con alcantarillas transversales. 

Las cunetas laterales se han previsto de ancho variable, con una zona de servicios de 3,00 a 5,00 m 

medidos desde el borde del alambrado, límite de la zona de camino. 

La segunda calzada, se prevé de 7,80 m de ancho, con pendiente transversal del 2%, con demarcado 

horizontal en el borde de carril izquierdo, a 0,50 m de este, de manera de delimitar una banquina 

interna pavimentada de 0,50 m de ancho. 

La obra se complementa con banquina interna vegetada de 1,00 m, y banquina externa de 2,50 m 

pavimentada y 0,50 m sin pavimentar. 

El préstamo es de ancho variable, con una zona de servicios de 3 a 5 m desde el borde del alambrado 

límite de zona de camino. 

En base a lo anterior se ha preparado el perfil tipo correspondiente, que refleja los siguientes 

parámetros: 

 

1 Considerando que el proyecto se enmarca en un concepto de Corredor Verde Biológico y Escénico, la 
formulación de un Plan de Forestación Paisajística y Compensatoria resulta de gran importancia. Esto requerirá 
que el mencionado Plan debe estar concluido y ser presentado a las partes interesadas durante el proceso de 
consulta pública del proyecto que se lleve adelante. 
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¶ Ancho Zona de Camino 150,00 m 

¶ Ancho de separador central 16,00 m en tramos típicos de ruta (28,5 m en retornos). 

¶ Ancho de Calzadas Principales 7,30 m 

¶ Anchos de banquina externa 

o Sin baranda 3,00 m o Con baranda 3,50 m o Pavimentada 2,50 m 

¶ Ancho banquina interna  

o Sin baranda 1,50 m o Con baranda 2,00 m o Pavimentada 0,50 m 

¶ Taludes de terraplén 

o Para H<= 3 m 

o Interno máximo 1:4 

o Externo 1:4 

o Para H > 3m 1:2 

En alturas de terraplenes superiores a los 3,00 m, se prevé la colocación de barandas metálicas de 

contención (tipo Flex Beam). Para aquellos valores de H menores a 3,00 m en que se requiera 

incorporar baranda metálica se adopta talud 1:2 (por ej. En zonas iluminadas en intersecciones y 

distribuidores, en aproximaciones a alcantarillas, etc.). 

Los perfiles tipo descriptos se pueden apreciar a continuación: 

 

Figura 5 - Perfil tipo N°1 de obra básica de proyecto.  

 

 

Figura 6 - Perfil tipo N°2 de obra básica de proyecto en retornos.  
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Figura 7 ς Perfil tipo N°3 de obra básica de proyecto. 

A continuación, se lista el detalle de los perfiles a aplicar en progresivas, según secciones: 

Tabla 2 ς Perfiles tipo de obra básica a aplicar en progresivas 

Sección 
Perfil 
Tipo 

Progresivas 

1 

N°1 

0+000 a 0+882 

1+337 a 4+210 

4+665 a 6+067 

6+522 a 9+386 

9+841 a 13+392 

13+848 a 17+850 

19+050 a 23+307 

23+763 a 24+750 

N°2 

0+882 a 1+337 

4+210 a 4+665 

6+067 a 6+522 

9+386 a 9+841 

13+392 a 13+848 

23+307 a 23+763 

N°3 
Intersección rotacional de Acceso a Mar de Ajó 

17+850 a 19+050 

2 

N°1 

24+750 a 27+981 

28+436 a 31+206 

31+661 a 33+982 

34+437 a 36+140 

36+596 a 38+244 

38+699 a 41+786 

42+241 a 43+809 

44+265 a 46+300 

46+900 a 47+210 

N°2 

27+981 a 28+436 

31+206 a 31+661 

33+982 a 34+437 

36+140 a 36+596 

38+244 a 38+699 

41+786 a 42+241 

43+809 a 44+265 

N°3 46+300 a 46+900 
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Perfil Tipo de Estructura  

La estructura de pavimento propuesta para el proyecto de duplicación de calzada de la Ruta Provincial 

La estructura de pavimento propuesta para el proyecto de duplicación de calzada de la Ruta Provincial 

N°11 se ha diseñado tomando en cuenta diversos estudios como mediciones de tránsito, relevamiento 

del estado de la estructura existente, análisis de los materiales componentes de la misma, así como 

de los materiales necesarios para la reconstrucción y estudios geotécnicos. 

A partir de ello, se ha establecido una estructura flexible que comprende una carpeta asfáltica tipo 

CAC D19 AM3 con un espesor de 0,05 m, aplicada tanto en la calzada nueva como en la existente. 

Además, se incluye una base asfáltica tipo CAC D25 CA30 con un espesor de 0,08 m, una base de 

estabilizado granulométrico con un espesor de 0,20 m y una resistencia a la compresión (Rc) superior 

a 35 kg/cm². La estructura también incorpora dos capas de sub base de suelo cal, cada una con un 

espesor de 0,16 m, pero con diferentes resistencias a la compresión: la primera capa con Rc superior 

a 12 kg/cm² y la segunda con Rc superior a 8 kg/cm². La subrasante tiene un Valor Soporte Relativo 

(VSR) superior al 5%. 

Para la banquina pavimentada, se ha previsto una carpeta asfáltica tipo CAC D19 CA30 con un espesor 

de 0,05 m, sobre una base de estabilizado granular de 0,15 m de espesor y una sub base de suelo cal 

de 0,15 m de espesor con una resistencia a la compresión superior a 8 kg/cm².  

Los perfiles tipo de pavimento se pueden apreciar a continuación: 

 

Figura 8 - Perfil tipo N°1 de pavimento. 

 

Figura 9 - Perfil tipo N°2 de pavimento. 
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Figura 10 - Perfil tipo N°3 de pavimento. 

A continuación, se lista el detalle de los perfiles tipo de pavimento a aplicar en progresivas, según 

secciones: 

Tabla 3 - Perfiles tipo de pavimento a aplicar en progresivas 

Sección 
Perfil 
Tipo 

Progresivas 

1 

N°1 

0+000 a 0+882 

1+337 a 4+210 

4+665 a 6+067 

6+522 a 9+386 

9+841 a 13+392 

13+848 a 17+850 

19+050 a 23+307 

23+763 a 24+750 

N°2 

0+882 a 1+337 

4+210 a 4+665 

6+067 a 6+522 

9+386 a 9+841 

13+392 a 13+848 

23+307 a 23+763 

N°3 
Intersección rotacional de Acceso a Mar de Ajó 

17+850 a 19+050 

2 

N°1 

24+750 a 27+981 

28+436 a 31+206 

31+661 a 33+982 

34+437 a 36+140 

36+596 a 38+244 

38+699 a 41+786 

42+241 a 43+809 

44+265 a 46+300 

46+900 a 47+210 

N°2 

27+981 a 28+436 

31+206 a 31+661 

33+982 a 34+437 
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Sección 
Perfil 
Tipo 

Progresivas 

36+140 a 36+596 

38+244 a 38+699 

41+786 a 42+241 

43+809 a 44+265 

N°3 46+300 a 46+900 

Drenaje - Obras de Arte  

Se verificó el funcionamiento hidráulico de las obras de arte existentes en la traza. Con el objetivo de 

verificar el comportamiento, se analizó el funcionamiento hidráulico de las obras de arte de la RP N°11 

con tres modelos distintos: 

¶ Modelo hidrodinámico SWMM 

¶ Modelo hidráulico HY8-Culverts 

¶ Modelo hidrodinámico HEC-RAS 

En general, en el estado actual de las obras y el funcionamiento hidráulico de las mismas resulta 

adecuado para los caudales correspondientes al evento de 100 años (evento de diseño). 

Considerando las condiciones del terreno y obras de desagüe existentes (pendientes naturales y 

zanjas, alcantarillas, etc.) junto con la implantación de la obra básica proyectada, se elaboró un 

proyecto hidráulico para garantizar su funcionamiento de forma integral. Así se ejecutarán las 

siguientes obras: 

¶ Perfilado y/o readecuación de las zanjas laterales existentes de la ruta, acorde a la topografía 

del lugar. 

¶ Construcción de alcantarillas transversales, ubicadas en las siguientes progresivas: 

Tabla 4 ς Construcción de alcantarillas transversales según progresivas 

N.º Progresiva Calzada 

1 -0+050 Nueva 

2 0+459 Nueva 

3 3+173 Nueva 

4 4+076 Nueva 

5 5+369 Nueva 

6 10+578 Nueva 

7 14+632 Nueva 

8 18+150 Nueva 

9 20+193 Nueva 

10 28+998 Nueva 

11 33+320 Nueva 

DS 39+377 Nueva 

13 42+382 Nueva 

14 45+023 Nueva 

 

¶ Construcción de alcantarillas longitudinales en accesos a propiedades. 
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Retornos  

A lo largo del trazado se han dispuesto varios retornos estratégicos. Estos retornos tienen la función 

de proporcionar acceso a barrios, sitios de interés y otras áreas servidas por la ruta, además de actuar 

como sistemas de retome. Cada retorno tiene una longitud mínima de aproximadamente 300 m y está 

equipado con los correspondientes carriles de aceleración y deceleración. Las calzadas de giro están 

definidas por curvas de tres centros con radios de 36-6-72, asegurando la capacidad de maniobra para 

camiones tipo WB19. A continuación, se detalla la ubicación de los retornos proyectados, junto con 

intersecciones importantes y retornos existentes.  

Tabla 5 ς Localización de retornos según progresivas 

Sección Progresiva Descripción 

S1 

0+000 Empalme Rotonda existente Av. San Martín. Ingreso a Mar de Ajó 

1+175 Retorno ingreso a Mar de Ajó. Conexión con terminal de ómnibus 

4+500 Retorno conexión con Nueva Atlantis 

6+250 Retorno conexión con ABSA y Nueva Atlantis 

9+500 Retorno 

13+600 Retorno conexión con Barrio Rincón de Cobos 

18+500 Retorno existente. Conexión con Punta Médanos 

23+000 Retorno 

S2 

28+200 Retorno conexión con Barrio Villarobles 

32+100 Retorno conexión con North Beach 

34+250 Retorno conexión con Costa Esmeralda y North Beach 

36+400 Retorno conexión con Costa Esmeralda 

38+500 Retorno conexión con playa La Deriva 

42+000 Retorno ingreso desarrollo nuevo barrio 

44+000 Retorno conexión con Barrio La Herradura 

47+211 Empalme Rotonda existente RP 74. Ingreso a Pinamar 

Señalización e Iluminación  

Señalización vertical y demarcación horizontal 

En toda la longitud del tramo de obra, se deberá proyectar el SEÑALAMIENTO HORIZONTAL Y 

VERTICAL correspondiente, en un todo de acuerdo con el ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ {ŜƷŀƭŀƳƛŜƴǘƻ ±ƛŀƭ ¦ƴƛŦƻǊƳŜέΣ 

!ƴŜȄƻ ά[έΣ !ǊǘƝŎǳƭƻ ннΣ [Ŝȅ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ¢Ǌłƴǎƛǘƻ нпΦппфΣ ŀ ƭŀ Ŏǳŀƭ ŀŘƘƛǊƛƽ ƭŀ tǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ .ǳŜƴƻǎ !ƛǊŜǎ 

a través de la ley 13.927.  

Se debe prever el señalamiento en tramos rectos, en curvas, en empalmes y/o en cualquier accidente 

del camino que así lo requiera.  

El señalamiento horizontal, se realizará marcando sobre el pavimento, las líneas continuas 

demarcatorias de bordes de banquinas interna y externa, rotonda e isletas, sendas peatonales, línea 

de frenado, flechas direccionales, números de velocidad máxima, línea discontinua demarcando: 

carriles en ambas calzadas, dársenas en apertura de separador y dársenas con refugio para parada de 

transporte público.  
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La marcación se realizará con la aplicación de Pintura Termoplástica Reflectante de acuerdo con 

especificaciones técnicas particulares, como así también en lo que respecta a anchos de líneas, 

disposición, ubicación y color, según corresponda en cada caso.  

La marcación con pintura termoplástica se complementa con tachas reflectivas a colocar en curvas, 

como así también en narices de separadores e islotes. 

El señalamiento vertical, se ha proyectado de acuerdo con su clasificación, según normas de 

señalamiento: señales de prevención, reglamentación e información, conforme a especificaciones en 

tamaños, formas, colores, nomenclatura y formas de apoyo; y a lo establecido en el Sistema de 

Señalización Vial Uniforme) Decreto Reglamentario 779/95 y Artículo 22 de la Ley de Tránsito 24.449, 

adoptado por la Provincia de Buenos Aires a través de la Ley 13927.  

El señalamiento vertical incluirá señales informativas y de prevención de carácter ambiental las que 

serán contempladas en el proyecto ejecutivo conforme los requerimientos que se fijan en las 

Especificaciones Técnicas Ambientales del Pliego Licitatorio.  

Así las señales de carácter ambiental que se prevé instalar y que incorporan en las Especificaciones 

Técnicas Ambientales del proyecto resaltan además los valores naturales del Refugio de Vida Silvestre 

Bahía Samborombón y el Refugio de Vida Silvestre Laguna Salada Grande.  

Los temas sugeridos para tratar en la cartelería, en forma integral junto a la información disponible 

son:  

¶ Cartelería sobre pórticos advirtiendo sobre el ingreso a un área protegida.  

¶ Indicar sobre las restricciones que rigen en las áreas con esa categoría de manejo, prohibición 

de caza y de las artes de pesca. Indicar épocas de veda de pesca.  

¶ Prevención de riesgo de incendios. Los pastizales cercanos a la ruta son susceptibles de 

incendios especialmente en determinadas épocas y condiciones ambientales.  

¶ Cartelería preventiva en zonas identificadas como áreas de cruce de fauna silvestre y/o 

animales de corral, conforme a las necesidades del entorno. 

Iluminación  

El proyecto prevé la iluminación de todas las . Las luminarias se montarán sobre columnas de doce 

(12) m de altura libre, con un distanciamiento entre columnas de 40 m. El tipo de luminaria a instalar 

será doble tipo Strand RS 240, 180 W de tecnología LED.  

Los parámetros luminotécnicos deberán verificar lo contemplado según Norma IRAM-AADL J 2022-2. 

Se cumplimentan los parámetros correspondientes a un camino de clase B2, los cuales se muestran a 

continuación: 
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Tabla 6 ς Características del alumbrado por el método de las luminancias 

 

Todas las partes metálicas del circuito eléctrico de columnas y gabinetes que tengan posibilidad de 

entrar en contacto con personas o animales contarán con puesta a tierra y su resistencia máxima será 

de 4 (cuatro) ohm. 

El suministro de energía al gabinete se realizará desde las redes de media o baja tensión perteneciente 

a empresas prestatarias en la zona, para lo cual la se deberá tramitar ante las mismas las 

correspondientes solicitudes a costo y cargo de la contratista.  

Por último, se prevé también la implementación de columnas con alimentación a energía solar en 

accesos laterales. 

Obras Complementarias de Infraestructura Vial  

Dársenas y Refugios de Pasajeros  

Se procederá a la construcción de dársenas y refugios destinados al ascenso y descenso de pasajeros 

de transporte público, lo cual resolverá problemas de seguridad vial. En el diseño e implementación 

de estas dársenas se han considerado la configuración geométrica de acuerdo con el plano tipo de la 

Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires (D.V.B.A), la ubicación actual de las paradas de 

colectivos y el logro de condiciones de seguridad adecuadas para la circulación vehicular, incluyendo 

la prevención de problemas de visibilidad y la correcta incorporación de los autobuses a la calzada. 

La ubicación definitiva de las dársenas y refugios de pasajeros será establecida en el proyecto de 

ingeniería de detalle que desarrollará la empresa contratista. En caso de corresponder, cuando se 

disponga de su localización exacta, se complementará la identificación y análisis de impactos 

asociados a estos componentes del Proyecto. 

Interferencias 

La detección de los servicios de infraestructura subterráneos está incluida en las especificaciones 

técnicas complementarias, lo que implica la realización de los cateos necesarios. Si se detecta alguna 

interferencia, se procurará evitar que afecte el proyecto, asegurando al mismo tiempo el correcto 



EsIAS ς Construcción de Autovía Ruta Provincial Nº11, Tramo Mar de Ajó ς Pinamar (Provincia de Buenos Aires)  

 

 
 

Página 33 

funcionamiento de dicho servicio o dispositivo. Esto permitirá la coexistencia de ambos elementos, 

adaptando las condiciones del entorno para tal fin. Como no se prevén desplazamientos de las líneas 

municipales existentes en la zona, solo se abordarán los elementos que se encuentren dentro de la 

franja delimitada entre ambas líneas. 

Defensas vehiculares 

Se colocarán barandas metálicas para defensas vehiculares en la longitud detallada en los cómputos 

métricos y en un todo de acuerdo con la documentación gráfica de proyecto y especificaciones 

pertinentes, debido a la presencia de zanjas de grandes dimensiones y alcantarillas. 

Estas incorporaciones incrementarán la seguridad vehicular, evitando posibles desviaciones de los 

vehículos y encauzando su trayectoria hasta disipar la energía del impacto. 

Pasarelas peatonales 

Se construirá 1 pasarela peatonal en la Sección I (Pr. 0+000 a 24+750). 

La ubicación definitiva de las pasarelas será establecida en el proyecto de ingeniería de detalle que 

desarrollará la empresa contratista. En caso de corresponder, cuando se disponga de la localización 

exacta, se complementará la identificación y análisis de impactos asociados a este componente del 

Proyecto. 

Pasos de fauna 

Se construirán un total de 4 pasos de fauna, 2 en la Sección I (Pr. 0+000 a 24+750) y 2 en la Sección II 

(Pr. 24+750 a 47+211). 

Los pasafaunas a construir deberán presentar los siguientes lineamientos: 

1. Coincidir con obras de arte transversales. 

2. Ofrecer una superficie de paso sin llegar a reducir sección hidráulica de alcantarillas. 

3. Encauzar el corredor biológico preferentemente con vegetación arbustiva. 

La adecuación de las alcantarillas contemplará los siguientes aspectos: 

1. Instalación de alambrados especiales para encauzar la fauna hacia los pasos definidos. 

2. Incorporación de pasarelas laterales en ambas alas del conducto de drenaje, se realizará para 

ǇŜǊƳƛǘƛǊ Ŝƭ άǇŀǎƻ ǎŜŎƻέ ŘŜ ƭŀ ŦŀǳƴŀΦ 

3. Acondicionamiento de los accesos de las pasarelas laterales, asegurando su integración con el 

entorno natural en ambos márgenes del paso. 

Las alcantarillas seleccionadas para la adecuación como pasos de fauna, se ubican en las siguientes 

progresivas: 

Sección 1 Sección 2 

10+578 33+320 

20+193 39+377 
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Las alcantarillas que se adecuen como pasos de fauna deberán contar con una luz mínima de 5 metros 

de ancho. Aquellas alcantarillas existentes que hayan sido designadas como pasos de fauna y no 

cumplan con este requisito serán demolidas y reemplazadas por nuevas estructuras, que garanticen 

las dimensiones necesarias para su correcto funcionamiento tanto hidráulico como ecológico. 

Además, se llevará a cabo un seguimiento de la funcionalidad de los pasos de fauna construidos, 

mediante la instalación de cámaras trampa que permitan monitorear su uso por parte de la fauna 

silvestre. 

 Expropiaciones  

Debido a la naturaleza del entorno, la ejecución del proyecto no requerirá llevar adelante un proceso 

de expropiaciones. El ancho de zona de camino (AZC) ronda los 150,00 m, por lo que se considera 

suficiente para la implantación de una obra básica que contemple: duplicación de calzada con cantero 

central, incorporación de retornos, obras de demarcación, iluminación e infraestructura para el 

transporte público. 

 Plazo de Ejecución 

Se establece un Plazo de Ejecución para cada sección de Quinientos Cuarenta (540) días corridos, 

contados a partir de la firma del Acta de Replanteo de Obra. 
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 Análisis de Alternativas 

!ƴŀƭƛȊŀƴŘƻ ƭŀ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ άSin PǊƻȅŜŎǘƻέ, la cual implica no llevar adelante  la realización de la obra de 

una segunda calzada a fin de aumentar la capacidad que las rutas por las que se accede en la actualidad 

a la costa atlántica a la Ruta Provincial N°11, entre las localidades de Mar de ajó y Pinamar, se 

continuaría con la situación actual de accidentes viales, baja capacidad de tránsito, bajos niveles de 

seguridad en materia de circulación vehicular y peatonal, y ausencia de una intervención de 

revalorización ambiental de la ruta.  

En cuanto al diseño del Proyecto no se evaluaron otras alternativas dado que se trata de una obra a 

realizarse paralela a una calzada existente, a fin de jerarquizar la misma como Autovía Categoría I, de 

2+2 carriles, con lo cual no resulta pertinente realizar un análisis de alternativas a nivel de Proyecto.  

No obstante, se tuvo en consideración utilizar al máximo la condición de borde de la zona productiva 

agrícola, protegiendo así el suelo fértil (recurso de gran valor económico en el área de influencia del 

Proyecto), minimizar la afectación de parcelas cultivadas y la afectación de viviendas, en caso de 

extracción de ejemplares arbóreos, solo los ejemplares cuya extracción resulte imprescindible para la 

ejecución de la obra, entre otras medias para minimizar la ocurrencia de impactos socioambientales.  

En cuanto a la fase constructiva, luego de adjudicada la obra, estará a cargo de la firma contratista 

realizar una evaluación de alternativas de algunos de los componentes del Proyecto vinculados a la 

localización del obrador, planta de materiales e instalaciones asociadas, a fin de evitar y minimizar 

potenciales impactos socioambientales durante el periodo de ejecución de las obras. 

 Beneficios Esperados 

Como resultado de la ejecución del Proyecto se espera beneficiar de forma directa a los habitantes de 

las localidades que conecta (Mar de Ajó y Pinamar), a la población que utiliza esta vía para movilizarse 

y comercializar sus productos, y a toda persona que se dirija hacia los destinos turísticos de la costa 

atlántica norte de la Provincia de Buenos Aires, teniendo en cuenta también, que dicho camino es la 

única vía de acceso a la ciudad de Mar del Plata por la costa. 

Asimismo, se considera beneficiarios indirectos los gobiernos locales en materia de conectividad, 

principalmente por la mejora de la seguridad a nivel vehicular y por la mejora en los accesos, entre 

otros aspectos. 

En resumen, los beneficios esperados son: 

¶ Mejoras de las condiciones de seguridad al tránsito (reducción de accidentes viales). 

¶ Mejoras en la capacidad y nivel de servicio de la ruta (mayor confort y reducción de tiempos 

de viaje). 

¶ Adecuación de drenajes superficiales. 

¶ Mejora la calidad de vida en la población. 

¶ Revalorización del espacio ambiental de la ruta y su entorno. 

¶ Disminución del atropellamiento de fauna. 
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 Requerimientos de Recursos por parte del Proyecto 

Mano de obra  

Para la etapa de construcción se requerirá el uso de mano de obra calificada y no calificada, se 

considerará de manera positiva la contratación de mano de obra local, especialmente de las 

localidades aledañas al Proyecto.  

La ejecución de las obras estará a cargo de la Inspección de D.V.B.A, o quien este designe, verificando 

cada etapa de la ejecución del Proyecto, y particularmente: 1) calidad de materiales y ejecución de los 

trabajos, 2) cumplimiento del PGAS del proyecto y 3) cronograma y tiempos comprometidos.  

Posteriormente, en la fase operativa, el uso de mano de obra estará asociada a eventuales tareas de 

mantenimiento de la vía y de las obras complementarias. 

Materiales 

A continuación, se indican los materiales que serán utilizados en el Proyecto durante la fase de 

construcción según el tipo de tarea. 

¶ Obras básicas y pavimento: se utilizará una subbase de suelo cal-RC 8 Kg/cm² y RC 12 Kg/cm² 

para calzada y banquinas, con espesores de 0,16 m y 0,15 m respectivamente. La base estará 

constituida por estabilizado granular CBR>80% con cemento Portland en espesores de 0,20 m 

y 0,15 m para calzada y banquinas. Se implementará una base de concreto asfáltico 

convencional denso (CAC D-25) con CA-30 de 0,08 m de espesor, y una carpeta de concreto 

asfáltico convencional denso (CAC D-19) con AM3 de 0,05 m de espesor para calzadas y 

banquinas, incluyendo el texturizado de calzada existente. Además, se aplicará un riego de 

liga con E.B.1 a razón de 0,6 litros/m² y un riego de imprimación con E.B. a razón de 0,8 

litros/m². 

¶ Cordones y alcantarillas: sŜ ƛƴǎǘŀƭŀǊł ŎƻǊŘƽƴ ŜƳŜǊƎŜƴǘŜ ŘŜ ƘƻǊƳƛƎƽƴ ǎƛƳǇƭŜ ǘƛǇƻ ά!έ ȅ ŎƻǊŘƽƴ 

ƳƻƴǘŀōƭŜ ǘƛǇƻ ά.έΦ [ŀǎ ŀƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀǎ ŎƻƴǎƛǎǘƛǊłƴ Ŝƴ ŎŀƷƻǎ ŘŜ ƘƻǊƳƛƎƽƴ ŀǊƳŀŘƻ ŘŜ лΣул Ƴ ȅ мΣлл 

m de diámetro para accesos a caminos, propiedades y retomes, según el plano tipo D.V.B.A. 

Se empleará hormigón para contrapiso H-10 y hormigón estructural para obras de arte H-25, 

además de acero para hormigón armado ADN-420. 

¶ Obras complementarias: refugios de hormigón armado para pasajeros, según el plano tipo 

D.V.B.A., y dársenas rurales para ascenso y descenso de pasajeros. Se colocarán barandas 

metálicas para defensa vehicular, de acuerdo con el plano tipo D.V.B.A., y se instalará un 

sistema de iluminación LED con columnas con alimentación solar. El señalamiento horizontal 

se realizará por pulverización y extrusión, mientras que el señalamiento vertical incluirá tipos 

de un pie, de dos pies y aéreo tipo pórtico. 

Equipamiento e instalaciones 

¶ Movilidad para la supervisión de obra. 

¶ Provisión y mantenimiento de movilidad Tipo B  

¶ Local de Inspección, Mobiliario, Servicios y Equipamiento para Oficina. 
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Movimiento de Suelo  

Se prevén movimientos de tierra durante las excavaciones de tipo mecánica y manual para la limpieza, 

apertura y perfilado de zanjas, y nivelaciones de terreno. Se deberá procurar que más del 50% del 

material sea recuperado y reutilizado para relleno, restauración y reperfilado de las áreas 

intervenidas. 

Agua 

Durante la etapa constructiva, se requerirá agua de uso doméstico e industrial, para uso sanitario y 

riego. El uso sanitario se estima en 50 l/día/operario. A estos valores debe sumarse el requerimiento 

de agua para riego de caminos, y para mezclado de hormigón. En caso de no existir la posibilidad de 

conexión a red de agua en los sitios de obra, el agua deberá ser transportada a las obras por medio de 

camiones tanque. Para el riego de caminos se estima una frecuencia de humectación de una vez al día 

durante la construcción. El agua potable para consumo del personal de trabajo deberá ser 

suministrada en bidones por una empresa autorizada.  

Combustible  

Durante la etapa constructiva se estima un consumo diario de combustible de 600 litros/día, utilizado 

por maquinarias y vehículos de transporte de materiales y personas trabajadoras. En la fase operativa, 

los consumos de combustible estarán asociados a eventuales tareas de mantenimiento. 

Áridos  

La contratista analizará la instalación de plantas de áridos. De lo contrario, la obtención de áridos para 

la construcción será de canteras autorizadas y se transportarán hasta el sitio en camiones tolva 

cubiertos con lona. Preferentemente, se recurrirá al uso de canteras de producción de materiales 

existentes y autorizadas por Autoridades Competentes. En caso contrario, el Contratista deberá 

presentar previo al inicio de esta actividad, el o los lugares propuestos para explotación de canteras. 

Hormigones  

La contratista analizará la instalación de plantas asfálticas y de hormigón. De lo contrario, los 

hormigones y mezclas asfálticas se adquirirán de plantas proveedoras de hormigón elaborado y de 

asfalto, respectivamente, y se trasladarán a la obra según se requieran, usando camiones mixer. No 

se permitirá el lavado de camiones en el área de la obra. 

Consumo de energía eléctrica  

Durante la construcción, las empresas contratistas deberán contratar el suministro de energía 

eléctrica necesario.  

Uso de la red vial  

Durante la fase constructiva se utilizará la red vial de acceso para el transporte de equipos, operarios 

y materiales al sitio de obra. Dada la magnitud de las intervenciones se implementará un Plan de 

Manejo con medidas de señalización y circulación a fin de disminuir molestias a la población vecina, y 

procurar la seguridad en la circulación de vehículos, empleados y transeúntes.  
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3. Caracterización del Ambiente 

 Introducción 

El objetivo principal de este capítulo es caracterizar la zona donde se ejecutará el Proyecto. El análisis 

llevado a cabo permite conocer la localización y descripción del área de ejecución e influencia del 

proyecto, a fin de determinar la situación actual y los aspectos ambientales y sociales críticos a 

considerar. 

Este capítulo detalla aspectos relevantes de los medios físico, biológico y socioeconómico de las zonas 

de intervención, a fin de poder evaluar y cuantificar los potenciales impactos ambientales y sociales 

atribuibles, o derivados, de las actividades del proyecto. 

La elaboración de la línea de base ambiental se basó en la utilización de información primaria 

producto del relevamiento expeditivo de campo realizado a lo largo de la traza propuesta entre las 

localidades de Mar de Ajó y Pinamar. Asimismo, se utilizó información secundaria a partir de fuentes 

de información disponible y actualizada sobre diversos aspectos del medio físico y biológico de 

organismos nacionales y provinciales, así como publicaciones científicas. 

Para la elaboración de la línea de base social se trabajó con datos cuantitativos y cualitativos 

provenientes de fuentes secundarias de diferentes organismos públicos de la Provincia de Buenos 

Aires y de los Municipios involucrados. Se tomaron de referencia los diferentes informes y 

publicaciones del Instituto Nacional de Estadística y Censo de la Nación (INDEC), entre ellos, informes 

con datos del último censo nacional de 2022, los datos aportados por la Dirección Provincial de 

Estadística (DPE) a través del informe semestral de incidencia de la pobreza y la indigencia y de los 

informes periódicos de población, sociedad, territorio y mercado de trabajo. Para temas particulares 

como pueblos originarios, se consultó información pública del Consejo Provincial de Asuntos Indígenas 

(CPAI). 

 Descripción del Sitio 

La Provincia de Buenos Aires se encuentra ubicada en la región Centro-Este de Argentina. Limita al 

Norte con las provincias de Santa Fe y Entre Ríos, al Noreste con el Río de la Plata y la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, al Este y Sur con el Mar Argentino del Océano Atlántico, al suroeste con la provincia 

de Río Negro, al Oeste con la provincia de La Pampa y al Noroeste con la provincia de Córdoba.  

El Proyecto de la Ruta Provincial N°11 incluye la construcción de segunda calzada para configurar una 

Autovía en el tramo comprendido entre el Acceso a la localidad de Mar de Ajó y el Acceso a la localidad 

de Pinamar. 

En su camino la traza del proyecto atraviesa los partidos de La Costa, General Lavalle, Pinamar y 

General Juan Madariaga. Se ubica entre el Acceso a Mar de Ajó (Prog. km 0+000 de la obra), hasta la 

intersección con la RP Nº74 en la rotonda de Acceso a Pinamar (Prog. 47+211), con una longitud total 

del trazado en las dos secciones de 47,20 km. 

Para el estudio se ha dividido el tramo en dos secciones, Sección I (acceso a Mar de Ajó ς Prog. 24+750) 

y, Sección II (Prog. 24+750 y acceso a Pinamar), ver Figura 11. 
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Figura 11 - Ubicación General del Proyecto. Fuente: Elaboración propia PlanEHS, 2024. 
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 Área de Influencia Directa e Indirecta del Proyecto 

Definición de Área de Influencia Indirecta (AII) 

Se considera AII al área dentro de la cual se prevé la ocurrencia de impactos indirectos, es decir, 

aquellos impactos que trascienden el espacio físico del proyecto y su infraestructura asociada. 

Para la presente evaluación, se consideró como AII a los partidos de La Costa, Gral. Lavalle, Pinamar y 

Gral. Madariaga. Esta área de influencia ampliada es la que recibirá el principal impacto ambiental y 

social derivado de la ejecución proyecto, relacionado con el aumento de la seguridad vial y la 

conectividad de la zona.  

A su vez, estos partidos recibirán otros impactos indirectos como el desarrollo regional, aumento en 

la afluencia de turistas, aumento del tránsito sobre ese tramo de la ruta, valorización de propiedades, 

saneamiento hídrico de la zona, etc. El Área de Influencia Indirecta se presenta en la Figura 12. 
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Figura 12 ς Área de Influencia Indirecta del Proyecto. Fuente: Elaboración propia PlanEHS, 2024. 

Definición de Área de Influencia Directa (AID) 

Se considera AID como la máxima área envolvente de las obras e infraestructura asociada, dentro de 

la cual se pueden experimentar molestias e impactos ambientales y sociales que podrían producirse 

de forma directa sobre receptores sensibles del medio, identificados en el área de estudio durante las 

etapas de construcción y operación del proyecto. 

Para la presente evaluación se definió el AID considerando las siguientes zonas: i) los espacios 

ocupados por los componentes del Proyecto y los accesos que se intervengan y utilicen durante la 

etapa constructiva y operativa (huella del Proyecto); ii) los espacios ocupados por las instalaciones 
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auxiliares del Proyecto, tales como obrador, depósito transitorio de materiales, entre otros; y iii) los 

accesos intervenidos para llegar a dichas instalaciones; y iii) el área aledaña al Proyecto, donde los 

posibles impactos socioambientales generados durante las etapas de construcción y operación son 

directos.  

Para la etapa de construcción, se considera la traza proyectada para la autovía definida por la zona de 

obras que está contenida dentro del ancho de zona de camino (AZC). A esto se suma una envolvente 

de 150 m a cada lado desde el límite del AZC, la cual actualmente posee un ancho de 150 m 

aproximadamente. Adicionalmente, se incluye dentro del AID una zona buffer de 500 m en cada 

retorno existente y proyectado, y en las rotondas de inicio (Mar de Ajó) y final de la traza (Pinamar), 

debido a las molestias que se ocasionarán al tránsito sobre la autovía, y que deberán extremarse las 

medidas de señalización y advertencia. 

Para la etapa de operación se considera como AID a la traza final de la autovía en el tramo entre Mar 

de Ajó y Pinamar que estará contenida dentro del ancho de zona de camino (AZC), así como 

propiedades y caminos aledaños con accesos a la autovía. 

El Área de Influencia Directa se presenta en un mapa general en la Figura 13, y en un mapa individual 

para cada una de las Secciones en la Figura 14. 
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Figura 13 ς Área de Influencia Directa del Proyecto. Fuente: Elaboración propia PlanEHS, 2024.  
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Figura 14 ς Área de Influencia Directa del Proyecto, Sección 1 y 2. Fuente: Elaboración propia 
PlanEHS, 2024. 

 Metodología de Caracterización de la Línea de Base 

Para la obtención de la información de base ambiental se priorizaron las fuentes de información a 

nivel nacional y provincial que se mencionan a continuación, complementando con otros organismos 

internacionales como el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC), el Programa 

Copérnicus de la Agencia Espacial Europea, y publicaciones académicas en revistas.  

La República Argentina cuenta con un Sistema Integrado de Información Ambiental (SinIa) bajo la 

órbita de la Subsecretaría de Ambiente, que cuenta con información ambiental georreferenciada. Por 

otro lado, otros Ministerios y organismos nacionales también disponen de servicios de información 

con aspectos ambientales. A su vez, organismos técnicos como el Instituto Nacional de Tecnología 

Agropecuaria (INTA), el Servicio Meteorológico Nacional (SMN) o el Instituto Geográfico Nacional 

(IGN) disponen de documentos, publicaciones académicas y cartografía digital.  

La Provincia de Buenos Aires cuenta con un Sistema de Información Geográfico de la Dirección 

Provincial de Estadística y uno del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos. También el 

Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires cuenta con información ambiental disponible, 

y cierta información georreferenciada.  
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Para la obtención de la información de base social se trabajó a escala provincial y de los cuatro 

partidos de la PBA relevantes para este Proyecto a fin de poder realizar análisis comparativos.  

El INDEC se constituye el organismo de referencia y fuente de consulta respecto de la producción de 

datos estadísticos en todos los niveles, y la Dirección Provincial de Estadística (DPE) en lo que respecta 

a la producción y elaboración de informes específicos de la PBA. 

Para la construcción de la línea de base social se realizó una descripción concisa del medio socio-

económico, con información referida a la organización política y administrativa de la PBA, datos 

poblaciones generales, evolución y características demográficas principales. Al mismo tiempo se 

presentan indicadores de pobreza e indigencia y mercado de trabajo junto con datos sobre servicios 

e infraestructura a fin de dar cuenta de la dinámica socio-económica de la zona. 

Finalmente se presenta un diagnóstico situacional sobre presencia de pueblos originarios y patrimonio 

cultural, completando la información con un mapeo de actores relevantes para el Proyecto. 

A su vez, se realizó una descripción específica sobre el Área de Influencia Directa del Proyecto 

(sección 3.8) a los fines de brindar información del entorno ambiental y social inmediato con el 

objetivo de identificar, predecir y evaluar de manera temprana y oportuna posibles riesgos e impactos, 

y que puedan ser atendidos a partir de las medidas propuestas en el PGAS. 

 Medio Físico 

Características Climáticas 

La provincia de Buenos Aires se encuentra en la zona de clima templado húmedo con veranos cálidos 

(clasificación Cfa según Köppen). Se temperatura media anual es de 17 ºC. Durante el verano, las 

temperaturas mínimas y máximas son moderadas, con un promedio de 28 ºC en enero, mientras que, 

en julio, durante el invierno, las temperaturas oscilan los 7 ºC, con algunas heladas entre junio y 

agosto. La estación cálida abarca desde noviembre hasta marzo, mientras que la estación fría se 

extiende de mayo a agosto.  

Con respecto al régimen de lluvias, presenta en promedio un total anual de 1.000 mm y sin estación 

seca. Las precipitaciones coinciden con el avance del aire frío y húmedo proveniente del Sureste y Sur. 

Durante el periodo estival y a comienzos de otoño, se registra la mayor frecuencia de lluvias, mientras 

que los meses de invierno suelen tener precipitaciones más escasas.  

Por su gran extensión territorial, puede observarse en la Figura 15 que la provincia posee variaciones 

latitudinales y longitudinales en los valores medios de temperatura y precipitación, siendo la 

diferencia en la precipitación más marcada.  
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Figura 15 ς Atlas Climático de Argentina. Izq.: Temperatura media anual (°C). Der: Precipitación 
anual (mm). Para el período 1981-2010. Fuente: Servicio Meteorológico Nacional.   

Con la finalidad de planificar la gestión ambiental asociada a la obra, se presenta una caracterización 

de aspectos relevantes de la zona del proyecto, que está marcada por su cercanía a la costa. La zona 

costera de la provincia de Buenos Aires tiene un clima templado oceánico. La influencia oceánica 

genera una regulación de los efectos de la temperatura, presentando menor diferencia estacional 

entre los meses de verano e invierno. Con respecto a las precipitaciones, sigue un régimen estacional 

con máximos durante los meses de verano. Sin embargo, en invierno se producen fenómenos 

asociados a las precipitaciones, como frentes fríos y ciclogénesis, que ocasionalmente pueden ser 

severas y provocar inundaciones. Estas ciclogénesis pueden estar acompañadas de fuertes vientos, 

olas de altura superior a lo normal y aumento del nivel del mar. 

En la Figura 16 se presenta la estación meteorológica de Pinamar del Servicio Meteorológico Nacional 

(SMN), para representar el clima en la zona del proyecto, debido a su cercanía a la traza. Puede 

observarse la influencia oceánica, ya que los valores mínimos de lluvia son más altos que en otros 

lugares de la provincia, disminuyendo solo hasta 61.5 mm/mes en le época invernar donde se registran 

las mínimas precipitaciones. Las temperaturas máximas medias en la época de verano alcanzan los 

30° y en invierno sus temperaturas mínimas medias llegan los 7.5°C. 
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Figura 16 ς Estadísticas Normales del Mes (1991-2020) para la estación Pinamar. Fuente: 
elaboración propia en base a datos del Servicio Meteorológico Nacional.   

En cuanto a eventos climáticos extremos, se cuenta con datos de la estación de Villa Gesell Aero para 

el período 1977-2021 (Figura 17), ya que no se cuenta con datos de extremos para Pinamar. La 

temperatura mínima histórica para el período fue de -8.9°C y se dio en el mes de julio, y la máxima 

histórica de 39.4°C en el mes de enero. La precipitación mensual máxima histórica fue de 360 

mm/mes, ocurrida en el mes de marzo, un valor muy por encima de la media para ese mes que es de 

95 mm/mes. El resto de los meses las máximas históricas estuvieron entre 230 y 150 mm/mes, 

también muy por encima de los valores medios. La precipitación diaria máxima histórica se dio en el 

mes de enero y fue de aproximadamente 140 mm/día, y el resto de los meses las máximas históricas 

oscilaron entre 50 y 100 mm/día. 
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Figura 17 ς Temperaturas y precipitaciones extremas para el período 1977-2021 para la estación 
Villa Gesell Aero. Fuente: Servicio Meteorológico Nacional. 

Cambio Climático y Vulnerabilidad 

El principal impacto asociado al calentamiento global en Argentina, según el Quinto Informe del Panel 

Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC, 2014) según contribuciones del Grupo 2 de 

Impactos, Adaptación y Vulnerabilidad, se relaciona con un aumento de las precipitaciones observado 
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durante las últimas décadas en la Cuenca del Plata. Desde 1960 las precipitaciones anuales promedio 

en la zona han aumentado aproximadamente un 20% (equivalente a un 3,5% por década). En el año 

2001, Argentina fue ubicada entre los 14 países más afectados por las inundaciones. De la misma 

manera se informó una tendencia de aumento del nivel de Río de La Plata debido al aumento del nivel 

de mar, así como un aumento sostenido de la temperatura. 

Durante el año 2021, el IPCC presentó su Sexto Informe del Grupo 1 sobre Bases Físicas del Cambio 

Climático (IPCC, 2021). En este informe, se describe la región del Sudeste de Sudamérica, que incluye 

la Provincia de Buenos Aires, y se confirman las tendencias observadas. Con un alto nivel de confianza, 

se ha observado un aumento en las precipitaciones medias y extremas en el Sudeste de Sudamérica 

desde 1960. Además, con un nivel de confianza medio, se proyecta un incremento en la intensidad y 

frecuencia de eventos extremos de precipitación, así como de inundaciones fluviales bajo un escenario 

de aumento de 2°C en la temperatura media global. Por otro lado, dentro de los eventos extremos de 

precipitación, se prevé un aumento de las sequías agrícolas y ecológicas hacia mediados de siglo, 

también con alto nivel de confianza.  

En relación con la tendencia observada en los últimos 60 años, se presenta en la Figura 18 las 

tendencias para temperatura y precipitación en el período 1961-2020 para Argentina, generadas por 

el Servicio Meteorológico Nacional. Aunque no se observa una tendencia marcada de aumento de la 

temperatura en la zona del Proyecto, sí se registra un incremento en la precipitación, en concordancia 

con lo informado por el sexto informe del IPCC. Específicamente, para la zona del proyecto, se ha 

observado un aumento en el valor medio de la precipitación de 50-100 mm en 60 años.  

  

Figura 18ς Tendencias observadas para temperatura y precipitación en el período 1961-2020. 
Fuente: Servicio Meteorológico Nacional.  

La Figura 19 y Figura 20 muestran los cambios proyectados para temperatura y precipitación en el 

mediano plazo (2041-2060) para el Sudeste de Sudamérica el Sexto informe del IPCC. En la Figura 19 

puede observarse el aumento esperado en la temperatura media para el Sudeste de Sudamérica. Se 

proyecta que para el año 2040 habrá un aumento de 1.2°C en la temperatura media para el Sudeste 

de Sudamérica, con respecto al valor climatológico medio de 1981-2010, aún para un escenario 

intermedio de estabilización de las emisiones (SSP2-4.5).  
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En la Figura 20 panel superior se observan los cambios en la precipitación máxima para 1 día lo cual 

representa una medida de intensidad de la precipitación. Si bien hay zonas de poco acuerdo entre los 

modelos, para un escenario de altas emisiones (SSP5-8.5) considerando el mediano plazo existe alta 

confianza en la zona del proyecto en esperar un aumento en la intensidad de las precipitaciones. Por 

otro lado, en el panel inferior se observa los cambios en los días consecutivos sin lluvia. Si bien la 

incertidumbre es alta debido al poco acuerdo entre modelos, se observa como para la provincia de 

Buenos Aires en el mediano plazo se proyecta un aumento en los días consecutivos sin llover, lo cual 

podría indicar un aumento en la incidencia de sequías.  

 

 
Figura 19 ς Cambios en la temperatura media, mediano plazo (2041-2060), escenario SSP2-4.5, 

modelos CEMIP6. Fuente: Atlas Interactivo, IPCC 2021.  
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Figura 20 ς Cambios en la precipitación máxima para 1 día y días consecutivos sin lluvia, mediano 
plazo (2041-2060), escenario SSP5-8.5, modelos CEMIP6. Fuente: Atlas Interactivo, IPCC 2021.  

En la Figura 21 se presentan los mapas de riesgo frente al cambio climático generados en la Tercera 

Comunicación Nacional de Argentina en el año 2015. Se observa que según ese estudio la mayor parte 

del territorio de la Provincia de Buenos Aires posee riesgo muy bajo o bajo, a excepción del Gran 

Buenos Aires y su zona de influencia donde los riesgos son altos o muy altos. Esto se encuentra acorde 

con la mayor vulnerabilidad social que presenta esta zona, lo cual aumenta el riesgo al cambio 

climático frente a amenazas similares. Para el caso de los partidos implicados en el proyecto, General 

Madariaga, Pinamar, General Lavalle y Partido de la Costa, el riesgo es bajo y muy bajo. 



EsIAS ς Construcción de la Autovía Ruta Provincial Nº11. Tramo Mar de Ajó ς Pinamar (Provincia de Buenos Aires) 

 

Página 52 

 

Figura 21 ς Mapas de riesgo frente al cambio climático. Fuente: Tercera comunicación Nacional. Componente 2- Vulnerabilidad social, amenaza y riesgo.
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Existe a nivel nacional un Sistema de Mapas de Riesgo del Cambio Climático (SIMARCC), que permite 

generar mapas de riesgo actualizados y proyectados según escenarios de emisiones de gases de efecto 

invernadero, con nivel de detalle de partidos, combinando con la vulnerabilidad social. 

La Figura 22 muestra el detalle de riesgo por cambio climático para los partidos involucrados en la 

zona del proyecto. Fue elaborado en la plataforma interactiva del SIMARCC para escenario RCP 4.5 

(estabilización de emisiones) y mediano plazo (2050). Se combinó vulnerabilidad social con valor 

absoluto futuro de temperatura media y por otro lado con precipitación diaria mayor a 50 mm. Se 

obtuvo riesgo bajo en temperatura para los partidos de Pinamar y General Lavalle, y medio para 

General Madariaga y La costa. En cuanto a precipitación se obtuvo riesgo muy bajo para General 

Lavalle, y bajo para Pinamar, La Costa y General Madariaga.  

  

Figura 22 ς Mapa de riesgo por cambio climático para escenario RCP 4.5 y mediano plazo (2050). 
Izq.: para temperatura. Der: para precipitación. Fuente: elaboración propia en la plataforma 

interactiva SIMARCC. 

Relieve y Regiones Ambientales 

La Provincia de Buenos Aires se caracteriza por su heterogeneidad de ambientes, principalmente 

relacionada con la fisiografía y el paisaje. En una superficie total aproximada de 307.569 Km2, la 

diversidad de ambientes se manifiesta principalmente en una extensa área que abarca 

aproximadamente el 90% de la superficie total. Esta área está ocupada por llanuras horizontales o 

muy suavemente onduladas. El 10% restante corresponde a un paisaje serrano de escasa altitud. En 

la llanura bonaerense, la altura media del terreno es inferior a los 60 metros sobre el nivel del mar 

(msnm), con pendientes generalmente menores al 10/00. Por otro lado, el ambiente serrano presenta 

alturas máximas de 524 en las Sierras de Tandil y 1.100 msnm en la Sierra de la Ventana. 

Se identifican en la Provincia de Buenos Aires cuatro regiones naturales: la llanura pampeana, los 

sistemas serranos de Tandilia y Ventania que representan los puntos más elevados de la provincia, el 

delta del Paraná y el sector Patagónico. Otros rasgos importantes del relieve son la extensa costa sobre 

el Mar Argentino (límite natural al Este) y el sistema de las lagunas Encadenadas. 

Para la caracterización de estas regiones se tendrá en cuenta la división de la Provincia de Buenos 

Aires en áreas ambientalmente homogéneas (Figura 23) realizada en la Evaluación Ambiental 

https://simarcc.ambiente.gob.ar/mapa-riesgo
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Estratégica del Sector Saneamiento para la Provincia de Buenos Aires (Angelaccio et al., 2004). Esta 

división fue realizada para que sirva de base a la evaluación ambiental estratégica en relación con 

proyectos de saneamiento y abastecimiento de agua potable, pero es de gran utilidad para otro tipo 

de obras, debido al criterio ambiental utilizado en su definición. El criterio utilizado para la 

determinación de regiones ambientales fue el de cuenca y rasgos fisiográficos del paisaje. 

Incluyéndose además la caracterización general de los recursos hídricos superficiales lóticos y lénticos, 

en relación con dimensiones, caudales, calidad, entre otros. También se incluye descripción de los 

suelos representativos y los principales usos asignados, la biota característica y las áreas protegidas 

incluidas en cada zona. 

En la Figura 23 puede observarse que el Proyecto se ubica en el límite entre dos de estas regiones: la 

Pampa Deprimida hacia el Oeste y la Costa Atlántica hacia el Este, presentando características de 

ambas regiones.  

 

  

Figura 23 - Ubicación del Proyecto con relación a las regiones y subregiones ambientales de la 
provincia de Buenos Aires. Fuente: Evaluación Ambiental Estratégica de Buenos Aires ς Sector 

Saneamiento. Angelaccio et al., 2004, y elaboración propia. 

La Pampa Deprimida es una llanura sumamente plana que comprende la mayor parte de la cuenca del 

río Salado y una zona topográficamente más alta ubicada entre Olavarría y Coronel Pringles, limitada 

por los piedemontes australes de Tandilla y los del N de Ventania. Ocupando el centro de la Provincia 

de Buenos Aires, abarca una superficie aproximada de 107.000 Km2. Esta región presenta la topografía 

de menor pendiente, siendo el valor promedio de unos 0,4 m/Km. Se trata de una zona exorreica cuyo 

colector principal es el Río Salado. La división en subregiones está marcada por la hidrografía. Los 

cursos superficiales que descienden de las Sierras Septentrionales hacia el norte encauzan hacia el Río 

Salado; mientras que los arroyos de la zona nororiental de Tandil descienden directamente o a través 

de canales artificiales hacia la Bahía de Samborombón o hacia el Océano Atlántico. Esta región que 
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desemboca directamente en el Océano Atlántico constituye la subregión PD1 (Figura 23), Vertiente 

Atlántica, donde se encuentra ubicado el proyecto, caracterizada por cursos que atraviesan con 

dificultades en su curso inferior debido a la presencia de depósitos eólicos en la zona costera atlántica.  

La Pampa Deprimida, en virtud de sus características geomorfológicas e hidrogeológicas, es el sector 

de la Provincia de Buenos Aires que sufre con mayor intensidad las consecuencias de las actividades 

agrícolas que se concentran en las cabeceras de la cuenca (principalmente Pampa Arenosa y Pampa 

Interserrana). Los limitantes ambientales principales de la región según Angelaccio et al. (2004) son:  

¶ Inundaciones recurrentes y prolongadas;  

¶ región ambiental muy canalizada;  

¶ frecuente colmatación y desborde de canales;  

¶ tendencia a la eutrofización de las lagunas;  

¶ baja calidad de suelos para agricultura; riesgo de salinización y sodificación de suelos;  

¶ riesgo de salinización de acuíferos para consumo humano;  

¶ problemas de arsénico y flúor en acuíferos fuente;  

¶ caudales variables de los cursos superficiales permanentes;  

¶ reservas parciales o totalmente limitadas de agua subterránea;  

¶ contaminación del agua superficial.  

La Costa Atlántica se extiende a lo largo de la zona costera atlántica desde Punta Rasa hasta Mar 

Chiquita. Es una región caracterizada por la presencia de acumulaciones medanosas típicas con formas 

linguoides y barjanoides que ocupan una franja paralela a la zona de ribera con un ancho aproximado 

entre 2 a 5 Km. Constituyen un obstáculo para la desembocadura de los cursos de agua dulce de la 

Pampa Deprimida (zona nororiental de Tandil) que encauzan en dirección hacia el Océano Atlántico. 

El proyecto atraviesa la subregión de la Costa Atlántica CA2, Zona dunas costeras y lagunas 

intermedanosas, que consiste en las acumulaciones medanosas típicas en la franja paralela a la zona 

de ribera.  

Los limitantes ambientales principales de la región de la Costa Atlántica según Angelaccio et al. (2004) 

son para la zona dunas costeras y lagunas intermedanosas erosión eólica e hídrica (marea 

meteorológica y astronómica) moderada a alta; aporte hídrico: lluvia; único acuífero intercomunicado 

por varios estratos sólidos, muy vulnerable a la explotación; muy sensible (poca capacidad; uso pulsátil 

por el turismo); dos frentes salinos: mar y depósitos salinos.  

Geología y Geomorfología 

En la región oriental de la provincia de Buenos Aires, se distinguen cuatro grandes regiones 

morfológicas: la Llanura Marginal, la Terraza Alta, la Cuenca Interior Sur y la Llanura Deprimida. Dentro 

de estas áreas, también es posible identificar formas menores o geoformas las cuales han sido 

originadas por procesos geológicos particulares. Como se mencionó anteriormente, el área del 

proyecto se encuentra entre la llanura deprimida y el océano Atlántico y corresponde al sector que 

geológicamente es conocido como cordón costero. Este cordón costero forma parte de la región 

denominada Pampeana (también conocida como Chaco Pampeana o Chaco Bonaerense) cuyo relieve 

varía desde llano a ligeramente ondulado, presentando una altitud promedio que no supera los 200 

msnm. 

El cordón costero se caracteriza por la presencia de una cadena de dunas casi continua entre Punta 

Rasa en el extremo Sur de la Bahía Samborombón y Bahía Blanca. Estas dunas, formadas por la acción 

marina sobre los Sedimentos Pampeanos, constituyen unidades de gran importancia hidrogeológica 
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ya que su elevada permeabilidad permite la rápida infiltración de la lluvia y la acumulación de agua 

dulce, que es la única fuente de aprovisionamiento que poseen la mayoría de las localidades costeras, 

especialmente las emplazadas entre la Bahía Samborombón y Mar del Plata como Mar de Ajo y 

Pinamar. 

El cordón dunícola tiene una extensión aproximada de 800 Km con un ancho medio que varía en un 

rango de 2 a 4 Km de ancho. En su constitución predominan arenas silíceas bien seleccionadas de 

granulometría fina, aunque también son frecuentes los fragmentos calcáreos de moluscos y los clastos 

de minerales pesados, especialmente magnetita. Se compone de dos subunidades menores 

comúnmente denominadas como playas y médanos. Los médanos situados entre Punta Médanos y 

Mar Chiquita forman una cadena de médanos vivos que llegan a alcanzar los 35 a 40 msnm, y que 

actúan como una barrera para el escurrimiento natural hacia el mar. Pueden estar expuestas a ser 

removidas por acción eólica (principalmente cuando carecen de vegetación nativa o introducida que 

las fije), cambiando de posición y dimensiones. 

La llanura Chaco Pampeana o Chaco Bonaerense, se desarrolla sobre un basamento rocoso cristalino 

de origen precámbrico. El aspecto general de la llanura está vinculado a acumulaciones sedimentarias 

de origen eólico y, con diferentes intensidades, al retrabajamiento de estos depósitos por acción del 

agua, la gravedad y nuevamente el viento. El espesor de los depósitos jóvenes que dan origen a la 

llanura Chaco Pampeana o Chaco Bonaerense, es variable, yendo desde un espesor cero donde se 

produce el afloramiento del basamento cristalino (en las mencionadas áreas serranas), con unos 2.000 

metros en las cercanías de la localidad de Maipú, mientras que, en la Bahía de Samborombón, el 

espesor de los sedimentos alcanza los 6.000 metros. 

En la línea litoral de la costa bonaerense se pueden observar diferencias en los procesos modeladores 

del paisaje. Desde Pinamar hasta Punta Rasa predominan los procesos de acumulación y deriva de 

arenas de playa transportadas por el viento de sur a norte, lo que da origen a las importantes cadenas 

de dunas, sobre las cuales se han asentado las distintas localidades costeras. 

Parte de las características de la línea litoral se pueden observar en la Figura 24, donde se muestra un 

esquema de las diferentes geoformas representativas del litoral bonaerense. 
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Figura 24 - Características de la línea litoral. Fuente: Mapa Geomorfológico del Litoral Atlántico 
Bonaerense. Modificado de Bértola, 2001: Isla, 2002. 

Suelos 

En la región de la Pampa Deprimida, existen suelos de muy baja calidad por elevados niveles salinos 

y/o altas concentraciones de sodio, como consecuencia del escaso lavado de suelos. Por otro lado, 

gran parte de los suelos de calidad media han sufrido el fenómeno de salinización y/o de altas 

concentraciones de sodio como resultado de las inundaciones. Los procesos de recuperación de estos 

suelos a su condición original requieren un tiempo prolongado, a través del lavado bajo condiciones 

normales de lluvias. Por esto pertenecen clases de uso con limitaciones para la actividad agrícola, 

principalmente por los contenidos salinos y los elevados niveles del catión sodio. En general presentan 

muchos problemas de drenaje, salvo lugares más elevados o donde los suelos tienen textura más 

gruesa (por ejemplo, Tapalqué).  

Para el caso de la Costa Atlántica, los suelos son jóvenes, excesivamente drenados, del orden de los 

entisoles arenosos, sin evidencia de desarrollo de perfil pedogenético. No aptos para explotación 

agropecuaria. 

En cuanto la clasificación de los suelos, en el territorio de la provincia de Buenos Aires, se reconocen 

ŎƛƴŎƻ jǊŘŜƴŜǎ ŘŜ {ǳŜƭƻǎΣ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ά{ƻƛƭ ¢ŀȄƻƴƻƳȅέΦ [ƻǎ jǊŘŜƴŜǎ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘƻǎ ǎƻƴΥ 

Molisoles, Alfisoles, Aridisoles, Vertisoles y Entisoles. Para el caso de la zona del proyecto, esta 

atraviesa principalmente Entisoles en la región de la costa Atlántica y Vertisoles en la región de la 

Pampa Deprimida, y en segundo lugar presenta algunas zonas con Molisoles también en la Pampa 

Deprimida (Figura 25).  
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Figura 25 ς Ordenes de los suelos. Izq.: Pampa Deprimida. Der.: Costa Atlántica. Fuente: 
Evaluación ambiental estratégica de Buenos Aires-Sector Saneamiento. Angelaccio et al., 2004.  

Los Entisoles son suelos castaños, débilmente desarrollados con materiales de acarreo por viento, 

agua y/o gravedad. No se puede diferenciar o tienen escaso desarrollo de horizontes pedogenéticos. 

Son de baja fertilidad por carecer de materia orgánica. Presentan importantes limitaciones para las 

actividades productivas debido a su desarrollo y además por estar expuestos a procesos erosivos, 

principalmente eólico. Existe una retención del material fino por parte de la vegetación. En los 

sistemas de dunas típicos de la costa atlántica, la vegetación es sumamente importante para el 

entrampamiento de partículas finas. En los bajos interdunícolas, donde mejor se desarrollan las 

comunidades herbáceas se produce un constante aporte de gran cantidad de materia vegetal muerta, 

lo que generalmente permite el desarrollo de un horizonte A con un importante porcentaje de materia 

orgánica. Por su alto porcentaje de arena, tiene una estructura ausente (grano suelto) o muy débil, y 

una alta permeabilidad.  

Los Vertisoles son suelos arcillosos en ambientes de clima cálido-húmedo. Presentan limitaciones al 

uso agrícola debido al endurecimiento y al agrietamiento en épocas secas y a la expansión en épocas 

húmedas. Estos suelos predominan en la franja costera de la Pampa Deprimida. Los materiales se 

caracterizan por el elevado contenido de arcilla desde la superficie. El horizonte Bt es fuertemente 

estructurado, de moderado y fuerte desarrollo, con contenidos máximos de arcilla entre 55 y 75 %. Se 

caracterizan por presencia y color de abundantes moteados, el registro de las fluctuaciones de una 

capa de agua que satura la mayor parte del perfil durante largos períodos y la frecuente permanencia 

de agua por encima del suelo por lapsos prolongados. Finalmente, los Molisoles son suelos negros, 

sueltos, ricos en materia orgánica y con buen drenaje. Son los de mayor fertilidad y potencial 

agropecuario y forestal, y son los que predominan en la provincia de Buenos Aires. 

En concordancia con la clasificación de suelos, se presenta en la Figura 26 la textura superficial del 

suelo, donde se observa que es principalmente areno-franca en la costa atlántica donde predominan 

los Entisoles, y arcillosa donde se encuentran los Vertisoles.  

Por otro lado, también se presenta la textura subsuperficial (Figura 27) del suelo que en combinación 

con la textura superficial nos indican el tipo de drenaje del suelo en la zona del proyecto, como se 
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muestra en la Figura 28. La zona de la costa atlántica tiene una textura tanto superficial como 

subsuperficial areno franca, presentando una alta permeabilidad y por lo que corresponde con una 

zona excesivamente drenada. Por otro lado, en la zona de suelos Vertisoles en la pampa deprimida se 

observa una textura tanto superficial como subsuperficial arcillosa, presentando muy baja 

permeabilidad, por lo que corresponde con una zona imperfectamente drenada.  

 

Figura 26 ς Textura superficial de la zona del proyecto. Fuente: elaboración propia en base a 
información de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca (SAGyP) y el INTA, 2007.  
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Figura 27 ς Textura subsuperficial de la zona del proyecto. Fuente: elaboración propia en base a 
información de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca (SAGyP) y el INTA, 2007.  
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Figura 28 ς Drenaje de los suelos. Izq.: Pampa Deprimida. Der.: Costa Atlántica. Fuente: Evaluación 
ambiental estratégica de Buenos Aires-Sector Saneamiento. Angelaccio et al., 2004.  

Hidrología Superficial y Subterránea 

Hidrología Superficial  

La Pampa Deprimida es naturalmente baja y de drenaje pobre presentando un problema persistente 

de anegamiento, por lo cual en las últimas décadas se han construido canales de drenaje, tanto para 

interceptar y desviar caudales de ríos y arroyos como para ampliar la red de drenaje natural de la zona. 

Los cuerpos lagunares son muy abundantes, tanto temporarios como permanentes, representando 

las típicas lagunas pampásicas de escasa profundidad, sin plataforma ni talud, con circulación continua 

todo el año y sin estratificación térmica ni química.  

Como ya fuera descripto en la sección de Relieve y Regiones ambientales, la zona del proyecto 

atraviesa la subregión PD1 Vertiente Atlántica de la Pampa Deprimida (que desagua directamente en 

el Océano Atlántico), así como la región Costa Atlántica en la parte de zona de dunas costeras y lagunas 

intermedanosas (CA2).  

En cuanto a los cuerpos lóticos en la zona del proyecto se caracterizan por ser cursos inestables que 

desembocan en el océano directamente o a través de canalizaciones y su desagüe está obstruido por 

dunas costeras. Tanto los cursos de agua como los canales son cuerpos receptores de efluentes 

cloacales. No existen terrazas fluviales: la planicie aluvial es muy amplia. 

En la Figura 29 se muestra la hidrología superficial en la zona del proyecto, observándose numerosos 

humedales herbáceos en las cercanías de la traza y algunos cursos de agua intermitentes, no 

observándose cursos de agua perennes ni canales atravesar la traza. 
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Figura 29 ς Hidrología superficial en la zona del Proyecto. Fuente: Instituto Geográfico Nacional 
(IGN) y Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos (MINFRA-GBA).  

En cuanto a los cuerpos lénticos la subregión PD1 Vertiente Atlántica de la Pampa Deprimida es una 

zona muy deprimida, con importante superficie cubierta de lagunas permanentes y temporarias. 

Durante los eventos de inundaciones se suelen unir para formar grandes superficies lacustres. Son 

lagunas de escasa profundidad, sin plataforma ni talud, con circulación continua todo el año y sin 

estratificación térmica ni química. Predomina el carácter hidroquímico oligohalino a mesohalino y 

tienen elevado contenido de N y P. La región de la Costa, subregión CA2 Zona dunas costeras, presenta 

lagunas intermedanosas en toda la línea de costa, que están siendo afectadas por la explotación 

turística de la costa, disminuyendo su cantidad (Angelaccio et al., 2004).  

Hidrología Subterránea 

El sistema hidrológico de la Provincia de Buenos Aires se caracteriza como frágil (Kruse y Laurencena, 

2005), reconociendo que los impactos naturales más notables se vinculan a la alternancia de períodos 
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con excesos de agua (anegamientos) y de períodos con déficit de agua (sequías), los cuales afectan en 

forma directa las actividades del hombre. Uno de los factores es que el territorio bonaerense tiene 

más del 90% de su superficie con ambientes llanos, lo cual le imprime una condición hidrológica 

particular como es el predominio de los movimientos verticales de agua (evapotranspiración ς 

infiltración) sobre los horizontales (escurrimientos). Sumado a las características de las llanuras de 

climas húmedos, existe una estrecha interrelación entre las aguas superficiales y subterráneas. Como 

consecuencia de ello, en la alimentación de ríos, arroyos y lagunas en una alta proporción tiene 

influencia la descarga del flujo subterráneo local. 

Una gran parte de la región costera de la provincia de Buenos Aires está ubicada en la provincia 

ƘƛŘǊƻƎŜƻƭƽƎƛŎŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά/ƻǎǘŀ !ǘƭłƴǘƛŎŀ .ƻƴŀŜǊŜƴǎŜέ όFigura 30). Como ya fuera mencionado, la 

Costa Atlántica se caracteriza por la presencia de una cadena de dunas casi continua entre Punta Rasa 

en el extremo S de la Bahía Samborombón y Bahía Blanca. Estas dunas, originadas por la acción marina 

sobre los Sedimentos Pampeanos, constituyen unidades de gran importancia hidrogeológica ya que 

su elevada permeabilidad permite la rápida infiltración de la lluvia y la acumulación de agua dulce, 

que es la única fuente de aprovisionamiento que poseen la mayoría de las localidades costeras, 

especialmente las emplazadas entre la Bahía Samborombón y Mar del Plata como: San Clemente del 

Tuyú, Santa Teresita, San Bernardo, Mar de Ajó, Pinamar y Villa Gesell, entre las más importantes 

(Auge, 2004). 

 

Figura 30. Regiones hidrogeológicas de Argentina. Fuente: Sistema Integrado de Información 
Ambiental-SInIa. Subsecretaría de Ambiente de la Nación. 

Los acuíferos subterráneos se encuentran intercomunicados por estratos sólidos. El acuífero 

explotado como fuente de agua potable es el Postpampeano (acuífero costero medanícola). Son 

acuíferos muy vulnerables a la contaminación y a la explotación porque conforman cuerpos no 

confinados con distintos estratos intercomunicados entre sí, con una cobertura muy permeable 

(arena), y con recarga exclusivamente pluvial, ya que no hay cuerpos lóticos que lo atraviesen 

(Angelaccio et al., 2004). 

El acuífero freático, que se desarrolla hasta unos 10 o 15 m de profundidad, es el más aprovechado 

en las captaciones domiciliarias, por algunas plantas industriales pequeñas, para riego en menor 

escala y para el ganado.  
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Generalmente contiene agua de salinidad baja a intermedia, siendo muy vulnerable a la 

contaminación por su escasa profundidad y la elevada permeabilidad de la formación arenosa que 

compone la zona de aireación o sub-saturada. En algunos sitios por debajo del acuífero libre, se 

desarrolla otro semi confinado también portador de agua dulce; en otros el acuífero semi confinado 

subyacente, tiene agua salobre o salada. En ambos acuíferos son frecuentes las elevadas 

concentraciones de Fe++, cuya oxidación a Fe3+ genera problemas bastante serios por los precipitados 

y geles de tonalidad ocrácea, que afectan al agua y por su intermedio a las cisternas y cañerías de 

distribución. Si bien el acuífero semi confinado está más protegido frente a la contaminación, su 

vulnerabilidad sigue siendo elevada pues los acuitardos no son continuos y por ende puede cambiar 

su comportamiento a libre.  

Otro de los factores a considerar es la vulnerabilidad del sistema a la salinización, circunstancia que 

puede evitarse equilibrando la extracción con la recarga e impidiendo la formación de conos de 

depresión con ápices profundos. Las precipitaciones en la costa atlántica disminuyen hacia el SO, 

desde 1000 mm/a en la Bahía Samborombón a 700 mm/a en la Bahía Blanca. La mayor parte de esta 

ƭƭǳǾƛŀ ǎŜ ƛƴŦƛƭǘǊŀΣ ŘŜōƛŘƻ ŀ ƭŀ ŀƭǘŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ŀōǎƻǊŎƛƽƴ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ƭŀǎ Řǳƴŀǎέ ό!ǳƎŜΣ нллпύΦ 

Por otro lado, hacia el oeste se encuentra la llanura Chaco Pampeana Húmeda, dentro de la región de 

la Pampa Deprimida. El agua subterránea en esta región se encuentra cercana a la superficie. La capa 

freática presenta una profundidad generalmente menor a los 5 m. Los humedales y lagunas de la 

región son consecuencia del afloramiento de los niveles freáticos en superficie. Los ríos no son la 

principal descarga para el sistema de agua subterránea, predominando el movimiento en dirección 

vertical por sobre el flujo horizontal. 

Existe poco lavado de sales de las aguas subterráneas, especialmente de cloruro de sodio y yeso, como 

consecuencia del escaso drenaje superficial, los altos niveles de lluvias y los niveles freáticos elevados. 

Por lo tanto, las características hidroquímicas de este recurso determinan que se trate de aguas de 

baja calidad y algo salobres. Esto impone limitaciones en su utilización para riego, bebida de ganado y 

consumo humano. El acuífero fuente predominante para consumo es el Pampeano, de buena calidad, 

el cual en algunos sectores presenta sus reservas totalmente limitadas para explotación.  

Calidad del Aire 

No se dispone de datos precisos sobre la calidad de aire en la traza del proyecto y la zona circundante, 

por lo que no se cuenta con línea de base de calidad del aire en la situación sin proyecto. No se han 

reportado restricciones ni recomendaciones especiales por parte de los diferentes niveles del Estado 

para grupos sensibles, lo que sugiere que la calidad del aire no representa un riesgo significativo para 

la salud en la actualidad en la zona del proyecto.  

Según algunos datos de estaciones y modelaciones de carácter privados (IQAir, AccuWeather, entre 

otros), la calidad del aire en las inmediaciones de Pinamar y Mar de Ajó es clasificada como buena, 

con un índice de calidad de aire (ICA) (Figura 31) de un valor de entre 0-50, que indica que es saludable 

para la comunidad.  

Por otra parte, en la plataforma del Portal CONAE se puede visualizar Calidad de aire en relación con 

NO2, para la zona del proyecto de baja concentración promedio (Figura 32). 
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Figura 31 ς índice de Calidad de aire. Fuente: Ministerio de Ambiente, Provincia de Buenos Aires. 

 

 

Figura 32 ς Calidad de aire promedio mensual NO2. Fuente: Geoportal CONAE. 
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Amenazas Naturales  

Según el informe de riesgo de desastres en la planificación del territorio (PNUD, 2010), las principales 

amenazas en la Provincia de Buenos Aires corresponden a fenómenos hidrometeorológicos, 

anegamientos e inundaciones por desbordes de los arroyos y lluvias. Asimismo, coexisten diferentes 

procesos de degradación ambiental vinculados a la susceptibilidad del recurso suelo (especialmente) 

por erosión derivada de prácticas de manejo inadecuadas y del recurso hídrico superficial y 

subterráneo (especialmente) por contaminación de origen industrial y domiciliario.  

En cuanto a los fenómenos hidrometeorológicos, fueron la causa del 76,7% de los eventos de 

desastres registrados en la provincia entre 1970 y 2004 (PNUD, 2010). El informe detalla que se han 

producido 1.666 eventos de los cuales el 45,6% correspondieron a inundaciones, el 14,6% a 

tempestades, el 6,8% a sequías, el 5,5% a incendios y el 5,2% a vendavales. La Figura 33 muestra las 

pérdidas causadas en la provincia de Buenos Aires para ese período, observándose una clara 

preponderancia de las inundaciones como principal factor de amenaza natural.  

 

Figura 33 ς Pérdidas en U$S causadas por eventos de desastre según tipos ς Período 1970 ς 2004 ς 
Provincia de Buenos Aires. Fuente: El riesgo de desastres en la planificación del territorio ς PNUD, 

2010. 

Por otro lado, el documento más actual y vigente a nivel nacional, al cual la provincia de Buenos Aires 

adhiere, es el Plan Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres 2024 ς 2030 (PNRRD) elaborado 

por el Sistema Nacional para la Gestión Integral del Riesgo (SINAGIR, 2023). Según dicho informe la 

región Centro (Santa Fe, Buenos Aires, Entre Ríos, Córdoba y La Pampa) es junto a Patagonia, la región 

del país donde se observan las mejores situaciones relativas de vulnerabilidad social frente a 

desastres, que permite apreciar la fuerte dominancia de los rangos bajo y muy bajo en la región (Figura 

34). Los mayores niveles de exposición se presentan en relación con amenazas hidrometeorológicas e 

incendios forestales.  
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Figura 34. Exposición de la Región Centro a diversas amenazas de origen natural y antrópicas. 
Fuente: Plan Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres 2024 ς 2030. SINAGIR, 2023. 

En cuanto al área del proyecto, al igual que la Provincia de Buenos Aires, no posee amenazas 

significativas de origen: sísmico, volcánico, de grandes nevadas o remoción en masa (Figura 35).  

En cuanto a las amenazas hidrometeorológicas, en la Figura 35 también se pueden observar las zonas 

de amenazas de origen hidrometeorológicas. La zona del proyecto presenta valores de índice bajo de 

eventos, que incluye los partidos de General Madariaga, General Lavalle, Pinamar y La Costa.  

En la Figura 36 se muestra un mapa de relieve con riesgo de inundabilidad para la provincia de Buenos 

Aires según Andrade y Lucioni (2014), donde se observa que hacia el oeste de la traza del proyecto se 

encuentra zonas anegables. 
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Figura 35 ς Característica de las diferentes amenazas: sísmica, remoción en masa e 
hidrometeorológicas. Fuente: Plan Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres 2024 ς2030. 

SINAGIR (2023). 

 

 

Figura 36 ς Mapa de relieve con riesgo de inundabilidad para la provincia de Buenos Aires. Fuente: 
Propuesta metodológica para el monitoreo de áreas con riesgo hídrico: Provincia de Buenos Aires. 

Andrade, M. y Lucioni, N. (2014).  
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Finalmente, en cuanto a la amenaza por incendios forestales en la Figura 37 se muestra los porcentajes 

por región de concentración de incendios y superficie afectada para el año 2016. Se observa que en la 

región Pampeana se concentró la mayor cantidad de incendios con un 41% del total. La superficie total 

afectada por incendios en la región Pampeana registró la mayor variación con referencia al 2015: 

223%. Considerando la superficie total del 2016, la región Pampeana concentró el 72%.  

Analizando el tipo de vegetación afectada, la región con mayor superficie impactada fue nuevamente 

la Pampeana, tanto para bosque nativo (93%), bosque cultivado (54%), arbustales (86%) y pastizales 

(59%).  

 

Figura 37 ς Porcentaje por región de concentración de incendios y superficie afectada al año 2016. 
Fuente: Estadística de Incendios Forestales 2016. MAyDS, 2017. 

 Medio Biológico 

Ecorregiones y Biodiversidad 

Argentina hospeda 18 regiones naturales o ecorregiones. Cinco de ellas son exclusivas o 

semiexclusivas, lo que lo convierte en uno de los países con mayor diversidad biogeográfica del 

mundo. La Provincia de Buenos Aires está atravesada por 4 de estas ecorregiones: Pampa, Delta e Islas 

del Paraná, Espinal y Monte de Llanuras y Mesetas. Esto da a la Provincia una diversidad de ambientes 

presentes a lo largo de la misma. La principal ecorregión en extensión en la provincia es la Pampa, y 

suele caracterizarse a esta provincia (MAyDS, 2021).  

El proyecto Autovía Ruta Provincial 11 (Mar de Ajo-Pinamar) se encuentra en la ecorregión de la 

Pampa. Esta región posee 39 millones de hectáreas que componen una de las llanuras más fértiles del 

planeta, producto de sedimentos andinos. Sólo las sierras de la Ventana y de Tandil, interrumpen el 

relieve llano. Posee temperaturas benignas y lluvias bien repartidas a lo largo del año. Es recorrida por 

algunas lagunas y por ríos lentos y meandrosos.  

En el oeste se ha desarrollado un extenso sistema de lagunas de aguas dulces o salobres, a veces 

encadenadas entre sí. Estas características le confieren a esta región una gran aptitud agrícola, siendo 
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parte de la zona núcleo de cultivos del país. A su vez, esto hace que se encuentre muy intervenida por 

el hombre tanto en su paisaje rural como urbano, ya que también posee gran aptitud para 

asentamientos humanos por su relieve y cercanía a fuentes de agua (MAyDS, 2021). La formación 

vegetal originaria característica de la eco-región es el pastizal templado, entre las especies de fauna 

de la eco-región se destacan los grandes herbívoros, carnívoros, otros mamíferos, aves. Algunos 

humedales de la región son importantes centros de concentración de aves migratorias del hemisferio 

norte y de la Patagonia.  

En términos generales, la biodiversidad de la Provincia de Buenos Aires presenta un valor medio en 

comparación con otras regiones biogeográficas del país. Existe escaso nivel de especies exclusivas o 

endémicas. Es la región más antropizada del país. El nivel de degradación por actividades humanas es 

alto, fundamentalmente por la expansión agropecuaria, la urbanización e industrialización que han 

generado una serie de acciones con consecuencias predominantemente negativas sobre las 

características naturales originales de la zona. Por lo tanto, se requiere extremar los esfuerzos de 

conservación para mantener y/o restaurar los ambientes modificados. El proyecto se encuentra en 

una región de la provincia de Buenos Aires que posee diversas áreas protegidas a fin de proteger 

ambientes naturales o restaurar ambientes modificados.  

Especies exóticas 

Se considera como especies exóticas a las especies que, habiendo sido introducidas al país, sean 

capaces de establecer poblaciones y de expandirse más allá del sitio de introducción, colonizando 

ambientes naturales o seminaturales y cuya presencia produce o podría producir impactos sobre la 

biodiversidad, la economía, la salud y/o los valores culturales. A su vez define a las EEPI como especies 

exóticas que, si bien no han sido registradas aun invadiendo ambientes naturales o seminaturales o 

causando impactos dentro del territorio nacional, tienen antecedentes o características biológicas que 

permiten considerarlas como un riesgo potencial para el ambiente, la economía, la salud y/o los 

valores culturales. 

Para el caso del proyecto deberá considerarse la lista oficial de especies exóticas invasoras y 

potencialmente invasoras aprobada por Res. 109/21 del ex MAyDS, para la selección de especies a 

utilizar en los rubros de forestación y parquización del proyecto. En esta lista se presenta el registro 

completo y oficial de las especies exóticas invasoras (EEI) y exóticas potencialmente invasoras (EEPI) 

presentes en la República Argentina, clasificadas en categorías definidas de acuerdo con su impacto 

actual o potencial y con su eventual importancia como recursos económicos. 

Flora 

El área de estudio se encuentra comprendida en la Provincia Fitogeográfica Pampeana, más 

específicamente el Distrito Pampeano Oriental incluyendo el sector del litoral marítimo bonaerense. 

A modo general, se trata de una estepa graminosa clímax comúnmente ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ŘŜ άǇŀǎǘƻǎ 

ǘƛŜǊƴƻǎέ ŘŜōƛŘƻ ŀ ƭŀ ƳŀȅƻǊ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ŀƎǳŀ Ŝƴ Ŝƭ ǎǳŜƭƻΦ 9ǎǘŀ ŜǎǘŜǇŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴ ǇŜǊƝƻŘƻ ŘŜ 

reposo estival durante el cual la mayor parte de la vegetación se seca, debido a la intensa 

evapotranspiración y menores precipitaciones. Algunas limitantes del suelo y la topografía (salinidad, 

textura gruesa, anegamiento, etc.), dan lugar a una serie de comunidades edáficas como pastizales 

halófilos, pastizales de médanos, pajonales anegadizos, ceibales, sauzales, praderas ribereñas, 

totorales, entre otras. 

En la actualidad, la comunidad climáxica del flechillar se encuentra transformada prácticamente en su 

totalidad, principalmente por la utilización de grandes superficies de suelos para explotación agrícola 
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de especies forrajeras, cerealeras y hortalizas. Las comunidades naturales han sido reemplazadas por 

agroecosistemas. Además, se han implantado muchas especies arbóreas que han contribuido a 

modificar el paisaje pampeano. 

Los ambientes terrestres costeros de la provincia de Buenos Aires se encuentran principalmente 

representados por pastizales pampeanos (Cabrera, 1976; Soriano y col., 1991). Se distinguen dos 

comunidades biológicas: una extensa y angosta franja de pastizales psamófitos dominados por la 

gramínea Cortaderia selloana, también conocido como el cortaderal; y los pastizales de marismas 

dominados por especies halófitas. En sus zonas más bajas dominan especies del género Sarcocornia y 

Spartina alterniflora, mientras ǉǳŜ Ŝƴ Ȋƻƴŀǎ ƳŜŘƛŀǎ ȅ ŀƭǘŀǎ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀƴ άŜǎǇŀǊǘƛƭƭŀǊŜǎέ ŘŜ {ǇŀǊǘƛƴŀ 

ŘŜƴǎƛŦƭƻǊŀ ȅ άƘǳƴǉǳƛƭƭŀǊŜǎέ ŘŜ WǳƴŎǳǎ ŀŎǳǘǳǎ όLǎŀŎŎƘ ȅ ŎƻƭΦΣ нллсύΦ [ƻǎ ǇŀǎǘƛȊŀƭŜǎ ŘŜ ƳŀǊƛǎƳŀǎΣ ƻ 

simplemente marismas, son ecosistemas afectados por las mareas, limitados por el continente por un 

lado y abiertos al mar por otro (Wiegert y col., 1981). Las marismas se desarrollan en sitios reparados 

como bahías, estuarios o albuferas, donde se encuentran protegidas de la alta energía generada por 

las olas. En la zona del proyecto las marismas se desarrollan en la Laguna costera Mar Chiquita (Isacch 

y col., 2006). 

La fisonomía vegetal predominante es una estepa de gramíneas, aunque es posible diferenciar 

comunidades edáficas que responden a distintas condiciones topográficas, hídricas o de acumulación 

de sales. Dentro de los diferentes ambientes definidos por las variaciones en los componentes 

abióticos del medio natural, en la región es posible distinguir diferentes unidades de vegetación 

formadas por diferentes comunidades vegetales: 

Pradera húmeda 

Constituida principalmente por comunidades de Cyperáceas y Juncáceas que se desarrollan en áreas 

bajas inundables donde la humedad del suelo se mantiene por más tiempo que en los campos altos. 

Se presentan como comunidades herbáceas, relativamente verdes en la que resaltan en la época de 

floración las espiguillas rojizas de los Cyperus y Juncus. 

La pradera húmeda se localiza en cunetas, zanjones y depresiones naturales del terreno de superficie 

variable. El patrón de las formaciones vegetales, que son pastizales, está comandado por la topografía 

y el efecto de la dinámica del agua y tipo de suelos. 

Cuando las planicies sufren cortos períodos de inundación se dan pastizales de Briza, Bortrhiocloa. Por 

lo general se pueden distinguir dos estratos: uno más alto, de aproximadamente 30 a 50 cm. Formado 

por Ciperáceas, Juncáceas y Gramíneas (entre estas últimas encontramos especies de Paspalum 

dilataum, Stipa, Panicum, Piptochaetum bicolor, etc.) y el otro, bajo, no sobrepasa los 20 cm de altura 

y está constituido por hierbas perennes típicas de los bajos como Stipa, Aristida, Distichlis, etc. 

Pradera de hidrófilas o hidrófitas (totorales y juncales) 

En los sitios más húmedos con inundaciones más permanentes, la flora está constituida 

principalmente por comunidades de totora y juncos. Se desarrolla en un ámbito similar al anterior, 

pero con la aparición de ambientes lénticos periódicos o permanentes. Si bien presenta componentes 

comunes a la pradera húmeda, en esta unidad se evidencia la alternancia de tres comunidades 

edáficas: el juncal, el totoral y el espadañal, los cuales en ocasiones pueden estar acompañados por 

duraznillares. 
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En el juncal, la especie que por lo general aparece es Scirpus californicus que se desarrolla en suelos 

arcillosos-arenosos y se mantienen siempre bajo el agua, tanto en arroyos con agua todo el año, como 

también en la mayor parte de las lagunas y cañadas de agua dulce. 

La comunidad de totoras (totoral) es afín con el juncal. Está constituida por la especie Typha latifolia 

(Orden Thyphales), y en términos comparativos cubre superficies relativamente pequeñas. Son 

frecuentes en lagunas y cañadas en las cuales el agua se conserva todo el año, como así también en 

las lagunas que se encuentran entre los cordones de conchilla con montecitos de tala. 

La comunidad de espadaña (espadañal) se desarrolla por lo general en lagunas con agua ligeramente 

salobre. La especie dominante de esta comunidad es Zizaniopsis bonaeriensis, gramínea de hojas con 

láminas lineares o lanceoladas de bordes cortantes, de 1 a 1.80 metros de altura. Comúnmente la 

espadaña se asocia con Solanum malacoyilon (duraznillo blanco), Cleome titubans, Glyceria multiflora, 

Jussiaea repens, etc. 

La comunidad arbustiva edáfica de duraznillo blanco (Solanum malacoxylon) denominada duraznillar 

y donde la mencionada especie es dominante, se desarrolla por lo general en depresiones del terreno 

de superficie variable, que forman cubetas sin drenaje superficial. Hay una correspondencia en cuanto 

a su ubicación geográfica, con las praderas húmedas, predominando en las depresiones del terreno 

por debajo de 40 metros, ya que el duraznillo blanco puede crecer en lugares donde el agua puede 

tener hasta un metro de profundidad. 

9ƴ ƭŀ ŜȄǘŜƴǎƛƽƴ ǉǳŜ ŀōŀǊŎŀ ƭŀ ǇǊŀŘŜǊŀ ŘŜ ƘƛŘǊƽŦƛǘŀǎ ǇǳŜŘŜƴ ŀǇŀǊŜŎŜǊ άǇŜǉǳŜƷŀǎέ ƛǎƭŀǎ ŘŜ ƻǘǊŀ 

comunidad herbácea como lo es el flechillar que se desarrolla en terrenos un poco más elevados. En 

el flechillar, las gramíneas dominantes corresponden a los géneros Stipa sp, Pitochaetium sp y Asistida 

sp. 

Estepa halófila o halófita 

Se desarrolla sobre sustratos con un elevado contenido de sales solubles. La pradera halófita, se 

presenta en general como un tapiz graminoso de 20 cm de altura, de cobertura variable ya que deja 

espacios donde el suelo permanece desnudo. Sus especies dominantes son Distichlis spicata, D. 

Scoparia y Salicornia ambigua. 

Integrando esta unidad de vegetación, también se pueden observar comunidades de hunquillar y 

espartillar de costa. El hunquillar (comunidad de hunco) se encuentra principalmente en terrenos 

húmedos, salados, arenosos. La comunidad tiene como especie dominante al Juncus acutus (Orden 

Juncales). El espartillar es una comunidad edáfica que se desarrolla en suelos húmedos o anegadizos 

con un tenor variable de sales. La especie dominante es Spartina ciliata. 

Sistema Dunícola de la Costa 

En la vegetación natural de los médanos costeros predominan las gramíneas Spartina ciliata y Panicum 

racemosum, la leguminosa Adesmia incana, y algunos arbustos. De menor importancia, en cuanto a 

superficie cubierta, son las comunidades que se forman en las depresiones intermedanosas, donde se 

acumula agua dulce en forma temporaria. En ellas, aparecen Cortaderia selloana como dominante, 

junto a otras graminiformes (Cabrera, 1971). 

Tanto la Spartina como el tupe (Panicum Racemosum), el boleo (Senecio Crassiflorus) y el junco de los 

médanos (Androtichium trigynum) son especies características de las dunas. En las áreas bajas 

interdunales además de la cortadera o cola de zorro Cortaderia selloana, pueden aparecer 
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comunidades de totoras, juncos, esparto, etc. La vegetación contribuye a la formación de las dunas, 

ya que actúa como fijadora de sedimentos. 

Bosque de Tala 

Es una comunidad extrazonal. Casi exclusivamente crecen en suelos rendzinas, formados sobre 

cordones de conchilla. También se los observa en suelos con gran proporción de arenas. El terreno 

debe ser alto y con un adecuado suministro de agua proveniente de los terrenos circundantes más 

bajos. El talar alterna con praderas húmedas, duraznillares y lagunas con juncos y espadañas.  

Bosque Nativo 

La Ley Nº26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos y 

complementariamente la Resolución COFEMA 230/2012, definen como bosque nativo a todo 

ecosistema forestal natural en distinto estado de desarrollo que presente: una cobertura arbórea de 

especies nativas mayor o igual al 20 %; árboles que alcanzan una altura mínima de 3 metros, y un área 

mínima igual o mayor a 0,5 hectáreas, incluyendo palmares. A partir de esta definición y dando 

cumplimiento a la ley, las 23 jurisdicciones provinciales confeccionaron su ordenamiento territorial de 

bosques nativos (OTBN). 

Los bosques nativos de Argentina se extienden en siete regiones forestales: Selva Paranaense, Yungas, 

Parque Chaqueño, Bosque Andino Patagónico, Espinal, Monte y Delta e Islas del Río Paraná, que están 

definidas según la variedad de climas, suelos y relieves de Argentina. Estas variables determinan 

diferentes formaciones boscosas, el tipo de vegetación y su biodiversidad. 

Según el Informe del Estado del Ambiente del año 2022 (MAyDS, 2023) en la Argentina los bosques 

nativos abarcan una superficie aproximada de 53,18 millones de hectáreas, según el dato proveniente 

de los ordenamientos territoriales de bosques nativos provinciales, y representan el 19,12 % de la 

superficie del país (sin considerar la Antártida e islas del Atlántico Sur).  

Las provincias con mayor superficie de bosques nativos son Santiago del Estero, Salta, Chaco y 

Formosa con entre 4 y 7 millones de hectáreas representativas del Parque Chaqueño, mientras que la 

provincia de Buenos Aires se encuentra entre las que menor superficie tiene con tan solo 969.943 

hectáreas. Esta superficie de bosque nativo en la Provincia de Buenos Aires representa las regiones 

forestales del Espinal y Monte, y en su gran proporción corresponde a categoría II de conservación.  
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Figura 38 ς Superficie de bosque nativo por categoría de conservación declarada por cada 

provincia en hectáreas (2022). Fuente: Informe del Estado del Ambiente. MAyDS, 2023. 

La  
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Figura 39 y la  

Figura 40 muestran el ordenamiento territorial de bosques nativos para la Provincia de Buenos Aires, 

según Ley N°14.888/17, en el área del proyecto pueden observarse manchas dispersas de bosque 

nativo de categoría I y II en los alrededores de la traza, particularmente, en la Sección 2.  
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Figura 39 - Ordenamiento Territorial de Bosque Nativo en la zona de la traza del proyecto. Fuente: 

PlanEHS. 
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Figura 40 ς Categorías del Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos y Áreas Protegidas 

Nacionales y Provinciales. Fuente: elaboración propia en base a información de Ley N°14.888/17 

de OTBN; Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

En la Figura 41 se puede observar el mayor acercamiento al área de la traza de bosques nativos 

Categoría II (amarilla), la cual no se encuentra en contacto con el ancho de zona de camino. Según la 

Ley N°14.888/17, la Categoría II corresponde a áreas de mediano valor de conservación, que pueden 

estar degradadas pero que, a juicio de la Autoridad de Aplicación, con la implementación de 

actividades de restauración pueden tener un valor alto de conservación.  
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Figura 41 ς Categorías del Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos, mayor acercamiento a la 
traza, Sección 2 del proyecto. Fuente: Ley N°14.888/17 de OTBN. 

Fauna 

Casi toda la provincia de Buenos Aires y dentro de ella la región de la costa atlántica, forma parte del 
Dominio Zoogeográfico Pampeano que a su vez integra una división de mayor rango como es el Distrito 
Zoogeográfico Chaqueño de acuerdo con los criterios zoogeográficos de Ringuelet y seguidos por otros 
numerosos autores. 

El mencionado Dominio Zoogeográfico presenta diversos tipos de ambientes, en los cuales se expresa 
una vegetación característica en cuanto al tipo y componentes, con lo cual aparece una fauna también 
característica de estos (si bien en el caso de la fauna, hay una mayor tolerancia para ocupar más de 
un ambiente).  

A continuación, se presentan dos ambientes considerados como los más extendidos en superficie (no 
continua) dentro de la extensión del Dominio Zoogeográfico Pampeano, en los cuales se encuentra 
representada una porción significativa de la fauna de dicha unidad zoogeográfica. Por lo tanto, se 
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indicará la composición faunística del ambiente de la estepa graminosa y de los humedales, 
mencionándose los componentes más abundantes y habituales de la fauna. 

Estepa graminosa 

La fauna nativa vinculada a esta asociación vegetal se ha visto impactada tanto en su número como 
diversidad, principalmente por las actividades agropecuarias desarrolladas a lo largo de los años, en 
el proceso de expansión de la frontera agrícola. Algunas de las especies que se mencionarán a 
continuación también habitan en la faja de ancho variable que constituye el sistema dunícola de la 
costa bonaerense. Se pueden mencionar entre otros, los listados en la Tabla 7.  

Tabla 7. Especies presentes en la estepa graminosa2 

Clase Nombre científico (nombre vulgar) 

Anfibios 
Bufo arenarum (sapo común) 

Ceratophis ornata (escuerzo) 

Reptiles 
Liolaemus multimaculatus (lagartija de los médanos). 

Ophiodes vertebrales (víbora de cristal). 

Mamíferos 

Cavia pamparum (cuis común). 

Akodon (Akodon) azarae (ratón de campo) 

Chaetophractus villosus (quirquincho) 

Conepatus sp. (zorrino) 

Ctenomys talarus. (tucu-tucu) 

Dasypus novemcinctus (mulita) 

Didelphis albiventris (comadreja) 

Galictis sp (hurón) 

Lagostomus maximus (vizcacha) 

Dusicyon gymnocercus (zorro pampeano) 

Aves 

Eudromia elegans (martineta) 

Eudhromia sp. (Inambu común o perdiz chica) 

Asio flammeus (lechuzón de campo) 

Athene cunicularia (lechucita vizcachera) 

Charadrius falklandicus (chorlito doble collar) 

Colapses campestre (carpintero campestre) 

Columba maculosa (paloma manchada) 

Columba picazuro (paloma picazuró) 

Columbina Picuí (torcacita común) 

Furnarius rufus (hornero) 

Guira guira (pirincho) 

Milvago chimango (chimango) 

Mimus saturninus (calandria) 

Molothrus rufoaxilaris (tordo pico corto) 

Myiopsita monachus (cotorra) 

Polyborus plancas plancus (carancho) 

Tyrannus savana savana (tijereta) 

 

2 Fuente: Evaluación Socio-Ambiental Ruta Provincial N°11. 2018. 
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Clase Nombre científico (nombre vulgar) 

Vanellus chilensis lampronotus (tero común) 

Zenaida auriculata (Torcaza) 

Pitangus sulfuratus (Benteveo). 

Humedales 

Son ambientes que se desarrollan en áreas deprimidas y anegadas donde se asienta vegetación 
hidrófila, principalmente acuática y palustre.  

Debido a que dichos ambientes presentan un relativo aislamiento, son el ambiente propicio para el 
desarrollo de la avifauna acuática y vadeadora característica de los humedales, así como de especies 
de aves de otros grupos que utilizan los juncales, totorales, espadañales, etc. Para el desarrollo de sus 
actividades vitales. Se pueden mencionar entre otros, los listados en la Tabla 8: 

Tabla 8. Especies presentes en los humedales3 

Clase Nombre científico (nombre vulgar) 

Aves 

Anas geogicas (Pato Maicero) 

Arasmus guarauna (Carau) 

Ardea cocoi (Garza mora) 

Áulica rufifrons (Gallareta escudete) 

Chauna torquatta (Chajá) 

Coturnicops notatus (Burrito enano) 

Cygnus melancoryphus (Cisne Cuello Negro) 

Egretta alb) (Garza Blanca) 

Fulica armillata (Gallareta Grande) 

Phleocryptes melanops (Junquera) 

Phoenicopterus chilensis (Flamenco) 

Plegadis ajaja (Cuervillo de Cañada) 

Rostrhamus sociabilis (Caracolero) 

Syrigma silbilatrix (Garza Silvona). 

Mamíferos 
Cavia pamparum (Cuis)  
Myocastor coypus (Coipos) 

Anfibios 

Rhinella arenarum (sapo común), 

Bufo dorbigny (Sapito de jardín), 

Ceratophrys ornata (escuerzo), 

Leptodactylus ocellatus (rana criolla), 

Physalaemus fernandezae (ranita silbadora), 

Odontophrynus americanus (escuercito), 

Leptodactylus mystacinus (rana de bigotes), 

Pseudis minuta (ranita nadadora), 

Scinax squalirostris (ranita hocicuda) 

Hyla pulchella (ranita del zarzal). 

Odontesthes bonariensis (pejerrey de laguna), 

 

3 Fuente: Evaluación Socio-Ambiental Ruta Provincial N°11. 2018. 
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Clase Nombre científico (nombre vulgar) 

Peces de 
Agua 
Dulce 

Astianax eigenmannniorum (mojarra), 

Rhamdia cf. Quelen y Jenysia cf. Multidentata (bagre 
sapo) 

Especies amenazadas  

Para la determinación de especies amenazadas que habitan el área del Proyecto se consultó la Lista 
Roja de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), obteniéndose la 
información presentada en la Tabla 9. 

Tabla 9 - Resultado consulta Lista Roja de la Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (UICN). Fuente: elaboración propia en base a información consultada en la UICN.  

ESPECIE 
Evaluada por 

UICN 
Categoría 

Año de 
evaluación 

más reciente 

AVES 

Chorlito Doble Collar (Charadrius 
falklandicus) 

SI Preocupación menor 2016 

Becasa de Mar (Limosa haemastica)  SI Preocupación menor 2020 

Playerito Rabadilla Blanca (Calidris 
fuscicollis) 

SI Preocupación menor 2016 

Playero Rojizo (Calidris canutus) SI 
Casi Amenazado (según 

el criterio 
A2abc+3bc+4abc). 

2018 

Martineta (Eudromia elegans) SI Preocupación menor 2016 

Inambu común o perdiz chica (Nothura 
maculosa) 

SI Preocupación menor 2019 

Lechuzón de campo (Asio flammeus) SI Preocupación menor 2021 

Lechucita vizcachera (Athene cunicularia) SI Preocupación menor 2016 

Carpintero campestre (Colaptes 
campestris) 

SI  Preocupación menor 2016 

Paloma manchada (Patagioenas maculosa) SI  Preocupación menor 2016 

Paloma picazuró (Columba picazuro) SI Preocupación menor 2016 

Torcacita común (Columbina Picui) SI Preocupación menor 2016 

Hornero (Furnarius rufus) SI Preocupación menor 2016 

Pirincho (Guira guira) SI Preocupación menor 2016 

Chimango (Milvago chimango) SI  Preocupación menor 2018 

Calandria (Mimus saturninus) SI Preocupación menor 2018 

Tordo pico corto (Molothrus rufoaxillaris) SI Preocupación menor  2018 

Cotorra (Myiopsitta monachus) SI  Preocupación menor  2018 

Carancho (Polyborus plancus) SI Preocupación menor  2023 

Tijereta (Tyrannus savana) SI  Preocupación menor  2016 

Tero común (Vanellus chilensis 
lampronotus) 

SI  Preocupación menor  2016 

Torcaza (Zenaida auriculata) SI  Preocupación menor  2016 

Benteveo (Pitangus sulfuratus) SI  Preocupación menor  2018 
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ESPECIE 
Evaluada por 

UICN 
Categoría 

Año de 
evaluación 

más reciente 

Cormorán Biguá (Phalacrocorax 
brasilianus) 

SI  Preocupación menor  2014 

Gallareta chica (Fulica leucoptera) SI Preocupación menor 2016 

Cigueña americana (Ciconia maguari) SI Preocupación menor 2016 

Garza mora (Ardea cocoi) SI Preocupación menor 2019 

Cuervillo de Cañada (Plegadis chihi) SI Preocupación menor 2016 

Garza blanca (Ardea alba) SI Preocupación menor 2016 

Pato Maicero (Anas geogicas) SI  Preocupación menor 2016  

Carau (Arasmus guarauna) SI Preocupación menor   2015 

Chajá (Chauna torquatta) SI  Preocupación menor 2022  

Gallareta escudete (Fulica rufifrons) SI  Preocupación menor 2016  

Burrito enano (Coturnicops notatus) SI Preocupación menor 2016 

Cisne de cuello negro (Cygnus 
melancoryphus) 

SI Preocupación menor 2016 

Junquera (Phleocryptes melanops) SI Preocupación menor 2016 

Flamenco (Phoenicopterus chilensis) SI 
Casi Amenazado (según 

el criterio A3cd). 
2018 

Caracolero (Rostrhamus sociabilis) SI Preocupación menor 2020 

Carancho (Caracara plancus) SI Preocupación menor 2023 

Gavilán Planeador (Circus buffoni) SI Preocupación menor 2016 

Gavilán caracolero (Rostrhamus sociabilis) SI Preocupación menor 2020 

Federal (Amblyramphus holosericeus) SI Preocupación menor 2018 

Pecho amarillo (Pseudoleistes virescens) SI Preocupación menor 2018 

PECES  

Mojarra (Bryconamericus iheringii) SI  Preocupación menor 2021  

Lacha (Brevoortia aurea)  SI Preocupación menor 2017 

Sardina o mandufia (Platanichthys 
platana) 

SI Preocupación menor 2017 

Pejerrey (Odontesthes spp) SI  Datos Insuficientes  2020 

Lenguado (Paralichthys orbignyanus) SI Datos Insuficientes 2019 

Corvina negra (Pogonias courbina) SI 
Vulnerable (según los 
criterios A2bd+4bd). 

2019 

CANGREJOS 

Neohelice granulata  NO     

Cyrtograpsus angulatus NO     

C. altimanus  NO     

Leptuca uruguayensis  NO     

ANFIBIOS  

sapo común (Bufo arenarum) SI Preocupación menor 2020 

escuerzo (Ceratophrys ornata) SI 
Casi Amenazado (según 

el criterio A2cd). 
2021  

Rana criolla (Leptodactylus latrans) SI  Preocupación menor  2021  
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ESPECIE 
Evaluada por 

UICN 
Categoría 

Año de 
evaluación 

más reciente 

Ranita silbadora (Physalaemus 
fernandezae) 

SI Preocupación menor 2021 

Escuercito (Odontophrynus americanus) SI Preocupación menor 2020 

Leptodactylus mystacinus SI Preocupación menor 2021 

Ranita nadadora (Pseudis minuta) SI Preocupación menor 2020 

Ranita hocicuda (Scinax squalirostris) SI Preocupación menor 2020 

Ranita del zarzal (Hyla pulchella) SI  Preocupación menor 2017  

REPTILES 

Lagartija de los médanos (Liolaemus 
multimaculatus) 

SI 
En Peligro (según los 
criterios B2ab (ii, iii)) 

2014 

Víbora de cristal (Ophiodes vertebralis) SI  Preocupación menor 2014  

Falsa yarará (Xenodon merremi) SI Preocupación menor 2014 

Culebra parda (Erythrolamprus miliaris) SI Preocupación menor 2014 

MAMIFEROS  

cuis común (Cavia aperea pamparum) SI  Preocupación menor 2016  

ratón de campo (Akodon (Akodon) azarae) SI  Preocupación menor 2016  

Quirquincho (Chaetophractus villosus) SI Preocupación menor 2013 

Zorrino (Conepatus chinga) SI  Preocupación menor  2015 

Tucu-tucu (Ctenomys talarus) SI  Preocupación menor 2016  

Mulita (Dasypus novemcinctus) SI Preocupación menor 2013 

Comadreja (Didelphis albiventris) SI Preocupación menor 2015 

Hurón (Galictis cuja) SI Preocupación menor  2015  

Vinzcacha (Lagostomus maximus) SI Preocupación menor 2016 

Zorro pampeano (Lycalopex gymnocercus) SI Preocupación menor 2016 

Coipos (Myocastor coypus) SI Preocupación menor 2016 

En resumen: 

¶ Las 43 especies de aves mencionadas en el estudio fueron encontradas en la lista roja, 41 se 

ŎƭŀǎƛŦƛŎŀƴ ŎƻƳƻ άǇǊŜƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ƳŜƴƻǊέΣ Ŝƭ CƭŀƳŜƴŎƻ όtƘƻŜƴƛŎƻǇǘŜǊǳǎ ŎƘƛƭŜƴǎƛǎύ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀ ŎƻƳƻ 

άŎŀǎƛ ŀƳŜƴŀȊŀŘƻέ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ !оŎŘ ȅ Ŝƭ tƭŀȅŜǊƻ wƻƧƛȊƻ ό/ŀƭƛŘǊƛǎ Ŏŀƴǳǘǳǎύ ǘŀƳōƛŞƴ ŎƻƳƻ 

άŎŀǎƛ ŀƳŜƴŀȊŀŘƻέ ǎŜƎǵƴ Ŝƭ ŎǊƛǘŜǊƛƻ !нŀōŎҌоōŎҌпŀōŎΦ 

¶ 5Ŝ ƭŀǎ с ŜǎǇŜŎƛŜǎ ŘŜ ǇŜŎŜǎ ǘƻŘŀǎ ƘŀƭƭŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ƭƛǎǘŀ ǊƻƧŀΣ р ŎƭŀǎƛŦƛŎŀƴ ŎƻƳƻ άǇǊŜƻŎǳǇŀŎƛƽƴ 

ƳŜƴƻǊέ ȅ ƭŀ ŎƻǊǾƛƴŀ ƴŜƎǊŀ όtƻƎƻƴƛŀǎ ŎƻǳǊōƛƴŀύ ŦƛƎǳǊŀ ŎƻƳƻ ±ǳƭƴŜǊŀōƭŜ ǎŜƎǵƴ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ 

A2bd+4bd. 

¶ Las especies de cangrejos no fueron halladas en la lista roja.  

¶ De las 9 especies de anfibios todas fueron halladas en la lista roja clasificándolas como 

άǇǊŜƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ƳŜƴƻǊέ a 8 y al escuerzo (Ceratophrys ornata) como Casi Amenazado (según 

el criterio A2cd). 

¶ De las 4 especies de reptiles todas fueron halladas en la lista roja, 3 clasifican como 

άǇǊŜƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ƳŜƴƻǊέ ȅ ƭŀ [ŀƎŀǊǘƛƧŀ ŘŜ ƭƻǎ ƳŞŘŀƴƻǎ ό[ƛƻƭŀŜƳǳǎ ƳǳƭǘƛƳŀŎǳƭŀǘǳǎύ ŦƛƎǳǊŀ ŎƻƳƻ 

en Peligro según los criterios B2ab (ii, iii). 



EsIAS ς Construcción de Autovía Ruta Provincial Nº11, Tramo Mar de Ajó ς Pinamar (Provincia de Buenos Aires)  

 

 
 

Página 84 

¶ Las 11 especies de mamíferos fueron halladas en la lista roja con clasificación como 

άǇǊŜƻŎǳǇŀŎƛƽƴ ƳŜƴƻǊέΦ 

Complementando lo indicado por la UICN y haciendo foco en el efecto de las rutas y la infraestructura 

de transporte lineal sobre los ambientes y la biodiversidad, se consultó la base de datos construida 

por la Red Argentina de Monitoreo de Fauna Atropellada (RAMFA)4.  

La información recolectada por esta red para la zona del proyecto indica que la mayoría de los 

atropellamientos se produce en caminos rurales y/o vecinales, tal como puede observarse en la 

siguiente figura. 

 

Figura 42 ς Mapa de Atropellamiento de fauna en el área de estudio. Fuente: RAMFA. 

En el inicio de la Sección I de la obra, se observa el reporte del atropellamiento de un zorro gris 

(Lycalopex griseus) sobre la Avenida Galo Lavalle, a escasos metros de la rotonda de acceso a la 

localidad de Mar de Ajó que se encuentra sobre la RP 11.  

 

4 La Red Argentina de Monitoreo de Fauna Atropellada (RAMFA) es una iniciativa interinstitucional y abierta de 
monitoreo participativo para el registro de atropellamientos de fauna silvestre en rutas de Argentina. 

https://fauna-atropellada.org.ar/mapa/
https://fauna-atropellada.org.ar/
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Figura 43 ς Detalle de la ubicación de la 

fauna atropellada más próxima a la RP 

11 

Figura 44 ς Registro de atropellamiento de zorro gris ς 

(Punto 1) 

Luego, al sur de la zona urbana de Nueva Atlantis, se encuentran dos eventos muy próximos. Uno 

corresponde a un gato montés (Leopardus geoffroyi) y el otro a un Hurón 

(Galictis cuja). Estos tres eventos son los que ocurren sobre la traza de la ruta o muy próximos a ella.  

  

Figura 45 - Registro de atropellamiento de gato 

montés ς (Punto 2) 

Figura 46 - Registro de atropellamiento de 

hurón ς (Punto 3) 
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Si bien los registros de atropellamiento disponible se encuentran dispersos en el tiempo, es posible 

observar que ocurren con mayor frecuencia en las zonas en que las vialidades se encuentran más 

ŀƭŜƧŀŘŀǎ ŘŜ Ȋƻƴŀǎ ǳǊōŀƴƛȊŀŘŀǎΦ [ŀ ǊŜŘ w!aC! ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜΥ άEntre las medidas de mitigación posibles 

están los pasafaunas y ecoductos, cercados especiales, reductores de velocidad, radares y cartelería, 

ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎέΦ   

La utilización de las alcantarillas como pasa fauna ha sido comprobada para la mayoría de las rutas 

argentinas.5 Sin embargo, el individuo debe ser inducido a elegir pasar por ella antes que, sobre el 

ǘŜǊǊŀǇƭŞƴΤ ǎǳ ŘŜǎǇƭŀȊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜōŜ ǎŜǊ άŀŎƻƳǇŀƷŀŘƻέ ǇƻǊ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ƻŦƛŎƛŜ ŘŜ ǊŜŦǳƎƛƻΦ   

Áreas Protegidas 

En la zona del proyecto se encuentran diversas áreas naturales protegidas, a nivel provincial como ser 

la Reserva Natural de Usos Múltiples Laguna Salada Grande, y los Refugios de Vida Silvestre Bahía 

Samborombón y Laguna Salada Grande.  

 

Figura 47 ς Zona de implantación del Proyecto y Áreas Protegidas. Fuente: Ministerio de Ambiente 
de la Provincia de Buenos Aires - GeoSATA. 

Tratados Internacionales 

No se presentan en la zona del proyecto Sitios Ramsar, el más cercano se encuentra hacia el norte de 
la Sección 1 de la traza a unos 41 km, la Bahía Samborombón (Figura 48) con una superficie de 243.965 
ha. No se presentan Sitios de Patrimonio Mundial.  

 

5 Fuente: Evaluación Socio-Ambiental Ruta Provincial N°11. 2018 
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Figura 48 ς {ƛǘƛƻ w!a{!w ά.ŀƘƝŀ ŘŜ {ŀƳōƻǊƻƳōƽƴέΦ CǳŜƴǘŜΥ {ƛǎǘŜƳŀ LƴǘŜƎǊŀŘƻ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ 
Ambiental-SInIa. Subsecretaría de Ambiente de la Nación. 

 
Por otra parte, en relación con la presencia de otras áreas de importancia para la conservación de la 
biodiversidad, se destaca que dentro del AID del Proyecto se ha identificado un AICA (Área de 
Importancia para la Conservación de las Aves) y una KBA (Key Biodiversity Area), las cuales coinciden 
con los límites de la Reserva Natural de usos múltiples Laguna Salada Grande, la cual será descripta en 
la sección correspondiente de Áreas Protegidas Provinciales. 

Un AICA es un sitio que forma parte de la iniciativa global de BirdLife International dirigida a la 

conservación de sitios críticamente importantes a nivel mundial para las aves y la biodiversidad, 

elegido en función de criterios que consideran tamaño de población, diversidad y estado de amenaza 

internacional de las aves.  

Áreas Protegidas Nacionales 

En cuanto al nivel nacional, la Provincia de Buenos Aires posee dos Parques Nacionales. El Parque 

Nacional Campos del Tuyú ubicado en la costa sur de la Bahía Samborombón, y el Parque Nacional 

Ciervo de los Pantanos ubicado en la ecorregión del Delta e Islas Río Paraná, Pampa y Espinal. El 

Proyecto no se encuentra en cercanía de ninguna de estas áreas protegidas nacionales. La más cercana 

es el Parque Nacional Campos del Tuyú (Figura 49), quedando a 41 km del comienzo de la traza en la 

Sección I.  
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Figura 49 ς Ubicación Parque Nacional Campos del Tuyu y comienzo de Sección 1. Fuente: PlanEHS, 
2024. 

Áreas Protegidas Provinciales 

La provincia de Buenos Aires cuenta con un Sistema de Áreas Naturales Protegidas que está integrado 

por 27 Reservas Naturales, 8 Monumentos Naturales y 5 Refugios de Vida Silvestre. El Ministerio de 

Ambiente de la Provincia de Buenos Aires tiene disponible en línea un mapa interactivo donde pueden 

verse ubicadas estas áreas protegidas y verificar sus características. Mediante este mapa interactivo 

e información de capas geográficas del Instituto Geográfico Nacional se verificó la presencia de áreas 

protegidas provinciales en cercanías del proyecto (Figura 40 y Figura 47).  

En la zona del proyecto se encuentra los Refugios de Vida Silvestre Bahía Samborombón y Laguna 

Salada Grande y, en cercanías se encuentra la Reserva Natural de usos múltiples Laguna Salada 

Grande. 

Como puede observarse en la Figura 51 y Figura 52 la traza del proyecto atraviesa el Refugio de Vida 

Silvestre Bahía Samborombón y también el Refugio de Vida Silvestre Laguna Salada Grande. Con 

respecto a la Reserva Natural de Usos múltiples Laguna Salada Grande, la traza del proyecto se 

encuentra a una distancia de 1.5 km en la zona de menor distancia hacia el área (ver Figura 50).  

Tanto la Reserva como los Refugios están bajo la jurisdicción de la Dirección de Áreas Naturales 

Protegidas, administrada por el Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires. La Ley 

10.907/90 ς Régimen regulatorio de las reservas y parques naturales, determina la nomenclatura y 

planteo general de Reservas Naturales según su tipo, para los dos tipos de reserva mencionadas 

establece: 

Reservas de uso múltiple: reservas orientadas a la investigación y experimentación del uso racional y 

sostenido del medio y los recursos naturales. Constituyen áreas características del paisaje 

seleccionadas por su índole representativa más que excepcional en las cuales se proveen lugares para 

la utilización a largo plazo de zonas naturales de investigación y vigilancia; especialmente cuando ello 

supere proporcionar una mejor base científica para la conservación. En ellas se dará énfasis a la 
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investigación de la conservación objetiva de los ecosistemas (con todas sus especies componentes), 

más bien que a la conservación de especies individuales. Podrán incluir ambientes modificados por el 

hombre para que sirvan de lugares para efectuar estudios comparados de sistemas ecológicos 

naturales y degradados, así como la aplicación de técnicas de manejo de recuperación de dicho 

sistema. Estarán zonificadas en la forma establecida en el artículo 13º de esta Ley. 

Refugios de vida silvestre: zonas, en las cuales, en virtud de la necesidad de conservación de la fauna, 

en áreas que, por sus características especiales o por contener hábitats críticos para la supervivencia 

de especies amenazadas requieren de protección; se veda en forma total y permanente la caza, con 

excepción de: a. La caza científica y de exhibición zoológica, cuando éstas fueren imposibles de realizar 

en otra área, o las necesidades de investigación así lo exigieren y fueran expresamente autorizadas. 

B. Cuando valederas razones científicas lo aconsejaren y fueran expresamente autorizadas. Queda 

prohibida, además, la introducción de fauna silvestre o asilvestrada exótica a dicha área. 

Reserva Natural Provincial Laguna Salada Grande 

La Reserva Natural Laguna Salada Grande se ubica entre los partidos de General Madariaga, General 

Lavalle, Tordillo y Maipú, y cuenta con ingresos por las rutas provinciales 11 y 74. Su superficie abarca 

6,522 hectáreas y está protegida bajo el marco legal de la Ley Provincial 12594. 

Según información de la página oficial del Ministerio de Ambiente del Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires, el refugio de la Reserva Natural Salada Grande protege uno de los humedales más 

importantes de la provincia de Buenos Aires. En sus más de 6,000 hectáreas, alberga una vasta fauna 

destacada por aves acuáticas como cisnes, gallaretas, cigüeñas, macaes, siete vestidos de laguna, y 

boyeros, que encuentran en este sitio un lugar fundamental para la reproducción y cría. Además, una 

gran cantidad de ejemplares de coipos y carpinchos habitan este humedal, sin olvidar la fauna ictícola, 

muy valorada por los pescadores. La reserva también guarda una muestra del único bosque nativo de 

la provincia, llamado Talar, que incluye numerosas especies nativas como talas, coronillos (que 

albergan a la mariposa bandera argentina), tembetaríes y sombras de toro, brindando refugio a 

poblaciones de animales silvestres como gatos monteses, zorros, comadrejas coloradas y hurones. 

Entre las aves del bosque de Talar, se destacan por sus colores y trinos especies como reinamoras, 

jilgueros, naranjeros y cardenales. Esta Reserva de Usos Múltiples, rodeada por un refugio de Vida 

Silvestre, se propone como un lugar destinado a visitas, actividades científicas, educativas, de 

conservación y de integridad cultural. 

La Organización Aves Argentinas ha declarado esta reserva como un Área Importante para la 

Conservación de las Aves (AICA).  ya que se han registrado tres especies globalmente amenazadas, el 

flamenco austral (Phoenicopterus chilensis), el burrito negruzco (Porzana spiloptera) y el espartillero 

enano (Spatonoica maluroides). Existen datos no confirmados sobre la presencia la monjita 

dominicana (Heteroxolmis dominicana). Un endemismo de Argentina, el espartillero pampeano 

(Asthenes hudsoni) habita el área. Ocurren importantes concentraciones del cisne cuello negro 

(Cygnus melanocorypha), y estacionalmente de varios chorlos y playeros. Los bosques de tala son 

habitados por numerosas especies de passeriformes (BirdLife International, 2024). 

Esta Reserva también es considerada una KBA (Key Biodiversity Area), por albergar poblaciones de 

cisne negro (Cygnus melancoryphus) , espartillero enano (Spartonoica maluroides ) y burrito negruzco 

(Porzana spiloptera). La iniciativa KBA agrupa sitios que contribuyen significativamente a la 

persistencia global de la biodiversidad y forman parte de un programa global de los principales grupos 

de conservación con el objetivo de mantener los sitios más importantes para la naturaleza. 
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Figura 50: Reserva Provincial Laguna Salada Grande y cercanía con el proyecto. Fuente: PlanEHS, 
2024 

 

Refugio de Vida Silvestre Bahía de Samborombón 

El Refugio de Vida Silvestre y Reserva Natural Integral Bahía de Samborombón, creado en 1997, se 

abarca una superficie de 147,200 hectáreas. Este refugio, que es un sitio RAMSAR, tiene como objetivo 

principal la conservación del ecosistema de bañados y cangrejales, con un énfasis especial en la 

protección del Ciervo de las Pampas. Su misión incluye la preservación de especies y la diversidad 

genética, así como la protección de características naturales específicas.  

La zona comprende una línea de costa de aproximadamente 180 km, con una franja terrestre de ancho 

variable entre 2 y 23 km, incluyendo también una porción de aguas someras hasta la isobata promedio 

de los 3 metros. Se trata de una extensa zona intermareal correspondiente al estuario del Río de La 

Plata, caracterizada por bañados, pantanos salobres y cangrejales. Geomorfológicamente, conforma 

Ŝƭ ƭƝƳƛǘŜ ƻǊƛŜƴǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŎƻƴƻŎƛŘŀ ŎƻƳƻ άtŀƳǇŀ ŘŜǇǊƛƳƛŘŀέ ƻ ά5ŜǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜƭ {ŀƭŀŘƻέΣ ǉǳŜ ŀōŀǊŎŀ 

aproximadamente 58,000 km² y presenta dos subáreas principales: los cordones litorales de conchilla 

de origen marino y la costa subreciente y actual como planicie aluvial del Río de La Plata. 

Las comunidades vegetales más importantes incluyen praderas húmedas, praderas saladas, 

hunquillares, espartillares, duraznillares y praderas húmedas con lagunas temporales o permanentes. 

También se encuentran talas dominadas por Celtis tala y cortaderales con especies conspicuas como 

Cortadera selloana y Eryngium pandafolium. 

Desde el punto de vista faunístico, la Bahía de Samborombón es un área crucial para la conservación 

del venado de las Pampas (Ozotocerus bezoarticus celer), una especie en declive. Además, es un 

hábitat vital para aves migratorias, albergando entre el 63% y el 75% de las aves que permanecen en 

el verano austral en Argentina, incluyendo especies como Calidris fuscicollis, Limosa haemastica, 




























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































